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SEÑOR, 

Speculando cuydadofo el movimiento 

m ¡4 Globo de Zaphir , he hallado , que 
ficndo todas las Eíhellas concéntricas de el 
Mundo, folo Mercurio, y Venus tienen muy 
diftintcy elevado centro: (i) Pues intcrcfían-
do eftas el Auge en fu luzir, tienen por centro 
al mifmo Sol, á quien obfequiofas figuen,y ro-
dean,fin que Émulos influxos fe lo impidan. Afr 
fiel Mercurio, y Venus de efte Panegyrico,tic-
ne á V.md.por Sol,y centro: Por Sol; pues con 
la Protección de fus radiantes luzes, luzirán ef-
tos ncbulofos caracteres: Por Centro; que fi ci
te es el Imán dulc,c itnpulílvo de la voluntad, 
brindando yo al gufto de fu Author, folicito 
halle fu aféelo centro en V.md.que es la mayor 
exprefsion de gratitud : La qual fe mueftra en 
tributar lo mayor , que debaxo de fu poder fe 
puede hallar : Y íiendo las Obras, que en los 
hombres fe llcban la excelencia, las que faca á 
luzeldifcurfo, y fabiduria , y que la voluntad 
ofrece afecluofa:Veo fer mi elección muy accr-
tada,dedicando las Obras del difeurfo, ofreci
das de fu Author con tanto aféelo, que aun por 
eflb dixc Mcrcurio,y Venus á efte Panegyrico. 

Es Venus quien influye con cierta propen-
fionen los internos aféelos de la voluntad > ( 2 ) 
y aunque,íin la mas leve leílon del alvcdrio,tie-
ne en las inclinaciones voluntarias mucho im
perio. El Planeta Mcrcurio,íicmprc Sabio, do
mina en los conceptos mas elevados del difeur
fo, haziendo Reclorico,y Eloquentc a el Ora-

i.TbtauMuni.c.s 

(i)Vontan.de Keb; 
Caleft.y enere ama-
biliores. 

Circular de las brillantes Luzes de eñe 

A z dor, 



(l)VonUn.€dp*ll 
Mercurio tUgan-
tes,verborumgra-
tia,ac Ser monis fa
cilitas futura eft. 
Comes. 
^jitl.i^.Vaulú 
y tro Mercurium, 
($)Cartar.de Ima-
gin.Deor. venere 
Vinctnte. 
[6)Nat.CemJib.$* 
Mitbolog, 

( 7 ) C4»f.8. Dura 
ficut inftrnus &mu 

latió. 
($ )ibidem.Vt ftg-
naculum fuper cor 
tu>m,vt fignaculü 
fuper bracbium 

(9)Corn.¡bi. f. 6. 
fmprimit fnum 
pgma Crucis, 

dor,que en fu punto Orofcopante es Mercurial: 
( 3 ) Que aun por cito á clApoftoldc las Gen
tes le llamaban Mercurio los Gentiles: ( 4 ) Coa 
que íiendo efte Pancgyris Mercurio dcEloque-
cia,y Venus,por el aféelo con que fe dedica > de 
vno,y otro el nombre fe le apropria. Sino es, 
que con otra luz lo quiero difeurrir > pues Tien
do todo ci aflumpto de el Sermón el Lauro de 
Doctor de San Vicente Ferrer: apellidando Carta-
rio á Venus la Vicentcy ( 5 ) y á Mercurio entre 
los Diofes Natal Comitc,el que logra el Lauro 
de Doctor mas excelente : ( 6 ) por cíTo de am
bos Planetas fe le aplica el nombre , con cuyo 
influxo fe mueve el coracon á ofrecer cita cor
ta Victima de fu voluntad: ya para que V. md. 
la eflampe dentro de fu pecho, ya para que ef-
tando debaxo de fu Protección, y Patrocinio, 
en la íiemprc cruel Emulación tenga refguardo. 

Que del cafo (dize el Chaldco) la querida 
Efpofa , rezclandoíe de la Emulación íiemprc 
tyrana; pues como al mifmo infierno la imagi
na ! ( 7 ) fie vale de la Perfonadc fu Amante Ef-
pofo,y lepide,quc demás de ponerla como fc-
ñal en el centro de fu pecho , (8) la ha de de
fender con fu valiente brac,o. A cuya imitación 
elegi vn Magnánimo pecho,en que cftampada: 
SignacuUmJupcr cor tuam, eñe con indeleble feñal 
efta memoria ; y vn bra^o : Vt fignaculum fuper 
brashium, armado de valor,y fortaleza , á quien 
la Emulación atrevida fe le rinda. Y mas quan-
do advierta,que cfta feñal fobre el pecho, y fo-
bre el braco, es vna Cruz en fentir del doctifsi-
mo Coraelio: ( 9 ) Gracia que recibió V. md. 
de nueftro Catholico Monarca (quien aventaíe 
al Phenix en la vida) por merirode jufticia a fu 
Nobleza,y por los Inclytos Héroes ülr.ítres Af-
cendientcs, crédito, y gloria de los Guerreros 
Efpañoles; cuyas hazañas,y lauros de fu Sangre, 

no 
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no quiero difminuir con narratiba breve s pues 
baila fu notoriedad por todo ci Orbe. Siendo 
para V.md.fu mayor gloria, traer en pecho > y 
braco de Sant lago la decorofa Insignia defde 
los tiernos años de fu infancia. 

Al primero de los Reyes, en el capitulo 2 . 
veo magnificar á vn celebrado Niño: (ío)y en
tre las grandezas que le hazian efpecial, era ef-
tár ceñido de el Ephod, (1 ij el qual, en fentir 
de Arias Montano,fc fixaba fobre el ombro , y 
fobre el pechen (12) Y atendiendo al eccode el 
acorde Lyra,fe componía deOro,y Grana,con 
la qual también adorna V.md. con grandeza fu 
Pcrfona. Y fi toda efta grandeza la obtuvo el 
Nobilifsimo Samuel en los mas tiernos años de 
fu edad; (1 $) en la mefma logra femejante Bla-
fon V.md. Finalmente,!! íe componía de qua-
tro ordenes de piedras, que denotaban de fus 
Progenitores las hazañas: ( 1 4 ) Por todos qua-
tro cortados de fu Nobleza,ySangre le han con-
feguido con las armas eíle Tymbre: no folo 
fiendo por la Linea Paterna efelarecido , y No-
blc,(ino también por la Materna dedefeenden-
eia illuílrey en el valor hijo de Marte,que es !o 
que dezia el AlexandrinoClcmcntc.( 15 ) A V.m» 
pues, qual Samuel Niño,que nació en Ifraél pa
ra fu amparo>dedicoefte Sermón, que bufea en 
V.md.cl Patrocinio; y yo doy á la Eílampa , y 
faco á luz por fatisfacer ñ la excefsiva devoción 
que tengo á mi Padre.y Ángel San Vicente Terrtr, 

quien interceda con la Deidad Suprema , con-
ferve á V.md.en dicha fumma , y en los Auges 
de fu mayor grandeza,que es lo que pide el mas 
afecto á fu Perfona. 

y.21. Magnifica, 
tus efl Tucr Sa
muel, 

(u)lbidemf.iS. 
Tucr accintlus £• 
phod. 
(12) Arias Monti 
fuper judie.cap.%0 

Ephod fuper bu-
merum,& pttlus¿ 
ex aurOy&purpu. 
ra. 

( 1 3 ) lyra i.Regv 
cap.2. anno atatis 
décimo acc inflas 
efl Samuel. 
(14 )^ .18 . y . 2 4 
&Tat tntum mag. 
nal i a in quatuor 
ordinibus lapidum 
crant feulpta. 
(1 5 Xk.Alex.li,$ 
Tidag.cap'i.Tu'e-
ri validiores ma-
tribus fimiliores. 

Lic. D. Gtronymo Carrillo 

de Mbornox^ 

jipro-



(i)C&fshi.lib.$¿ 
variar.cplft.6Mef 
íit inde aliquid 
nafa mediocre. 

[Aprobación de el M. R. P.Jofefb de 
Muejfasje los Clérigos Menores, 
Leftor jubilado , Dotfor en ejla 
Imperial Vniver/idad de Grana" 
da,y Examinador Sjnodal de ejle 
Arfobifpado. 

POc mandado de el Señor Do£t. D.Chrifto • 
val Damafio, Canónigo de la Inílgne Co. 
legial del Sacro Montc,GoYernador,Pro-

vifor, y Vicario General de efte Arcobifpado; 
He leído, tan guftofo como intereílado, el Scr-
mon,que en la Fiefta de Señor San Vicente Fer-
rer predicó el M.R.P.M.Fr.AIonfodc Hercdia 
y Barrio - Nuevo , Lector de Philofophia en fu 
Real Convento de Santa Cruz de efta Ciudad; 
Y advirtiendo en que efte Sermón es Obra de 
vno de los Hijos de cfta Dócilísima, y Gravifsi-
ma Familia Dominicana,fin tener cofa,quc fe le' 
pueda cenfurar, fe vincula en todo los títulos 
de Grande j pues fabe dar á luz vnos Sujetos tan 
ejonfumados en todas Ciencias, que aun en los 
Exordios de fus Literarios exercicios, fe hazen 
acreedores de las primeras eftimaciones,y aplau 
fos. Veriflcandofe de efta Doctifsima, y Reli-
giofifsima Familia , lo que dezia la diferecion 
de Cafsiodoro, (i) Pues eftá enfeñada á pro
ducir tales Sujetos,que defde fus primeros paf-
fos, íin reconocer medianías en fu eftatura, fe 
remontan en alas de fus Eftudios,y cuydadofos1 

dcfvelos á vna Superior Esfera. 
En cfta difereta Oración , nos comunica 

fu Author vn riqnifsimo caudal de Sabiduría, 
adquirido con el Eftudio , y aplicación á todas1 

las buenas Letras, practicando aquella máxima 
So-
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7 
Sobef ana,«n que nos cnfcña el EdeGafticcque 
no fitve el acaudalar riquezas de Sabiduría , ft # «_„. c „ 
fe acuita eftetheforo. ( 2 ) Pues Caliendo á la WfWf'f-
oublicaluz efte Scrmon.dá á entender,que no tv'•'',> 
fabe folo para «heforar noticias de Divinas, y ""IVf™' 
humanas letras, fino para comunicarlas liberal '* ' . J ... 
por medio de ellos diícuifos; pata que k el paf- rfi 
fo, que fe vé con todas ellas ennqttecido,falgan * ' ¿ J " 
los que leyeren efte Sermón guftofamcme vtU

 M(tmcfí \fi 
Usados. 

Se reducen los difeurfos de cfta docta Ora
ción á probar el derecho de San Vicente Fcr-
rcr, para el Grado de Doctor,quc fe le confirió 
cti laVnivcrfidad déla Gloria: fiendo los títu
los para lograr vna tan alta Dignidad,la Practica 
de las Divinas Leyes, y el excrcicio de las hc-
royeas Virtudes con que fe proporcionó para 
el Grado de tan fuperior Magiftcrio: £¿<¿ auttm 
fecerit,&docutrit, bic magnas yocabitut in regno Ce-
Urm. 

Manifcftando eí derecho de nueltro San
to a efte Grado de Doctor , funda fu propuefta 
en Sagradas,y Divinas Leyes,no olvidandofe de 
las humanas, para eftablecer cfta jufticia. Toca 
con tanta erudición vnas,y otras Lcyes,que pa • 
rece ha fido fu principal empleo el eftudiarlas 
todas. Compone con fu eftudio,y delicadeza de 
ingenio, vn viftofo Ramillete de flores de toda 
crudiciom y paíTeandofe por el ameno,y dilata
do campo de la Efcriptura, Sagrados ¿anones, 
y Santos Padres,forma en efte Sermón vn Panal 
fuaTifsimo, que feria tan deleytabíe á el ©irlo, ( sYtem.MexJib 
como fera vtil a el leerlo. Imita en efte empleo uStrmitMm. 
& la artificiofa Abe;a3dc quien dixoS. Clemente Vade ad <Apem& 
Alexandrino en los Comentarios del Eclcflafti- iifee eam efe opi
no, que forma vn panal, facando lo mejor de las ficem,ipfa enim,om 
llores todas para tangloriofo intento; {3) Pues nepratum depaf. 
eíle difeut* Sermón es vn panadeando fu Au- cens, rnam fovum 

thor, gmerat. 



( 4 ) Favus mellis 
compofita verba, 
c.i6.f.za,.Vrov. 
( 5 ) Suptuaginta 
ibi.apud Bibliam 
maxi. favi mellis 
Sermones boni. 

(6) iege cum non 
inflo contradiclore 
i.jf.de collufione 
detegenda. in Di-
ge fio novo. 
Cum non iufto con
tradiclore, quis 
ingenuus pronun-
ciatus eft,per inde 
inefficax eft decre-
tum,atque (i nuil a 
iudicata res ínter-
venijfct. 

8 
thor,como myítcriofa Abeja, lafubftanciade 
todas las Leyes de Sagrada, y Humana crudi-
ciompara fu compoíkion,y adorno. 

El Efpiritu Santo nos cnfcña,quc las pala
bras diferctas, el lenguagc adornado , y bien 
compuefto para perfuadir los ánimos, es vn pa« 
nal fuavifsimo para deleytar el gufto. ( 4 ^ Y ha
blando fcgun la Veríion de los Setenta , de los 
Sermones buenos, á quienes no les falta nada 
para ferdeel rodo perfectos. ( 5 ) Nada»le falta 
á efte Sermón, para ferde el todo bueno ; pues 
en fu argumento.en fus doctrinas, y fentencias, 
y en el modo de difeurrir , y en lo genuino, y 
apropriado de fusvozes,fc vincula las juftas 
aprobaciones de bueno, mereciendofe por mu
chos titulos, la calificación de perfecto. 

No fólo me parece bueno, y perfecto efte 
Sermón en la fubftancia,(inoes también defeu-
bre fu Author en fu.curiofa, y artificiofa.com-
poílcion los talentos de vna confumada cien
cia. Forma en él vn juizio contenciofo, en que 
el Evangclifta SanMatheo , háziendo vezesde 
Fifcal de aquella Mageftad Suprema, que pren
de como Rector en la Vnivcrfidad de la Glo
rióle pone á nueftro Santo la demanda en fus 
Milagros,y excrcicio de virtudes 5 alegando el 
que á el parecer, no fueron tan conformes con 
las Divinas Leyes, fegun fe pide para conferir 
el Grado de Doctor , á los eftylos de el Cielo. 
Propone vnas diferctas dudas , y contradiccio
nes áfus Prodigios: de cuya lolucion , fundada 
afsi en la Efcritura Sagrada.SantosPadres.y doc
trina de el S O L dcU lglefiaTHOMAS,(que 
ha fido el Abogado en cfta caufa,) infiere lo ex
celente de fus Obras : aviendo (Ido la contra
dicción el medio,fcgun las Leyes \ (6¡ afsi para 
pronunciar la (entencia á favor de nueftro San
to, como para manifellar fus Virtudes, y M ila-

gtos, 
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gros por mas gloriólos, flrviendo las dudas, no 
de medio para deslucirlos, fino es de argumen
to para illuftrarios. Y afsi en efte juizio, fe prcr-
nuncia con razón á favor de S. Vicente Ferrcr 
la Scntencia,declarandolo por digno de el Gra
do de Do£tor,quc oy le confiere Chrifto en fa 
Evangelio: Hk efl maior in Rcgno Caelórum» Y avíen
lo proporcionado con tantos méritos la gracia, 
en glorias de nueftro Santo, le podemos con tí 
Profeta ( 7 ) dar el para bien afsi á la Religión 
Dominicana,comoá toda la Cathoiica Igleíla; 
pues tiene en San Vicente Fcrrer vn- Santo tan 
excelente, que fus méritos, Virtudcs,y Milagro* 
lo declaran por vn Doctor de jufticia: Y fiendo 
efte el argumento del Sermon,y no contenien
do cofa alguna contra nueftra Santa Fé,y buenas 
coftumbres, lo juzgo por digno de que fe dé á la 
Prenfa.para que los que no lograron el gufto de 
oirlo,lo tengan en poder leerlo. Eftecsmiparc-
cerjdvo meliori. En efta Cafa de San Gregorio 
de Padres Clérigos Menores. Granada, y Julio 
diez y fíete de mil fetecicntos y díca y feis años. 

{7)J<¿1 cap.i. f. 
23'filij Sion exul-
tátt%& Utamini 
in DnoDeo veftro, 
quia dedit vobis 
Dottorem infliti*. 

Jofeph de MuéJfas, 
deles Clérigos Men* 

B 
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NOs elDoctD.Chriftoval Damaíio,Canóq 
nigo de la Igleíia Colleglal de el Sacro-' 

Monte,Governador,Provifor, y Vicario Gene
ral de efte Arcobiípado por el IUmo. Señor Don 
Martin de Afcargorta mi Señor, Arcobifpo de 
Granada,delConfejodefuMageftad, &c. Por 
la prefente damos licencia para que fe pueda im
primir el Sermon,que en la Fiefta de Señor San 
Vicente Ferrer predicó el M.R.P. M. Fr. Alonío 
de Heredia y Barrio-Nuevo,Lecl:or dePhylofo-
phia en fu Real Convento de Santa Cruz de cfta 
Ciudad. Atento á que por laCenfura anteceden
te puefta por el M.R.P. M. Jofeph de MueíTas, 
Presby tero de los Clérigos Menores de eílaCiu-
dad,y Examinador Synodal de efte Arcobifpa-
do,á quien lo remitimos, confia no tener cofa 
contra nueftra Santa Fe Catholica,y loables cof-
tumbres. Dada en Granada en diez y fíete dias 
delmesdejuliodemilíetecientos y diez y fei$ 
años* 

Por mdo.del Señor Proviíbr, 

r4PR0~. 

L I C E N C I A D E L O R D I N A R I O . 



Aprobación del M> R. P. M. Manuel 
Padial, déla Compañía de Jefas. 

POrcomifsiondellllmo.SeñorD.Manucl de 
Fuentes y Peralta, dclConfejode fu Ma-

geftad,y fu Preíidente en la Real Chancilíeria de 
Granada: He lado el Sermón,que predicó el 
M.R.P.M.Fr. Alonfo deHeredia Barrio-Nuevo, 
de la íiempreefclarecida Religión del Gran Pa
triarca Santo Domingo, en la Solemnidad de el 
fíngular,y maravilloío Prodigio de la Gracia el 
Gloriólo S. VICENTE FERRER : y puedo 
dezir,que Dios ha comunicado al Orador gracia 
conforme á fu Vocación de la Orden, por exce
lencia de Predicadores,para practicar lo que di-i 
zeen los merecidos Elogios de efte admirable 
Santo: moftrando en fu Panegyrico el Orador 
la Sal de fu ingenio, en lo fazonado de fu klca¿ 
que fíguecontantapropriedaddeeftyio,y vo-
zes.la Luz de íu Erudición de Humanas, y Divi
nas Leyes : y el Preíidio,y Fortaleza de Ciudad 
enlaDcfenía,quecontanto acierto,y tan bien 
fundados Difcorfos haze de aquellas excelentes 
Virtudes del Gloriofo Santo,que por raras,y un
gulares, pudieran antojarfe vicios á la corta vifta 
del humano entendimiento : Y por ceder efte 
Panegyrico en mayor gloria del Santo,y no con
tener cofa alguna contraria á las buenas coíium-
bres,ó a nueítra Catholica Fe, ferá bien fe de á la 
publica luz. Afsi lo liento: Sal vo,&c.En efte Col-; 
legio de San Pablo de la Compañía de Jefus d$ 
Granada,cn i^.de Julio de 1716. 

Manuel P4#AL 
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Auto. T T Nía Ciudad de Granada, en veinte y 
• j veinte y tres del mes de Julio de mil 

fetecientos y diez y feis años/u Señoría Illuftrif-
íima el Señor D.Manuel de Fuentes y Peralta.de 
el Confejo de fu Magcftad, Prcíidente en efta 
Real Chancilleria; en viña de la Aprobación del 
M.R.P.Manuel Padial, del Collegio de S. Pablo 
de la Compañía de Jefus de cfta Ciudad ,del Ser
món, que en la Feftividad de Señor San Vicente 
Vicente Ferrer predicó el M.R.P.M. Fr. Alonfo 
de Hercdia Barrio-Nuevo , Lector de Phylofo-
phia,del Real Convento de Santa Cruz, Orden 
de Predicadores: fu Señoría Illma. dio licencia 
para que fe imprima, atento á no contener cofa 
alguna contra nueftra Santa Fé Catholica, y Le^ 
yes de eftosRcy nos: Y para ello fu Señoría IÍ1 ma
mando fe le dieífe por Certificación, y lo feñaió. 
• i)¡ * , s \ ' r o , - . . . . • . . . r 

Eftá rubricado. 

D.Juan García Pretil 

L I -

POR EL REY. 
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LICENCIA DEL ORDEN. 

EL Maeítro Fray Antonio de Pitillas. Prior 
Provincial de la Provincia de Andaluzia, 

Orden de Predicadores. Por la preíente, y por 
iaauthoridaddcmi Oficio, doy licencia por lo 
que á mi toca al Padre Lector Fr. Alonío de He-
redia, morador de nueftro Real Convento de 
Santa Cruz de Granada, para que pueda impri
mir vn Sermón de Señor San Vicente Ferrer, 
predicado en íuFiefta efte preícnte año en dicho 
nueftro Real Convento; con tal, que preceda la 
vifta,y aprobación del R. P. Lector de Theolo* 
giaFr.JuanGeraldino, Prior de dicho nueftro 
Real Convento, y del M. R. P. M. Fray Martin 
pelgado,conftádo de ella in feriptis á continua
ción de efte mi Defpacho, y executando quanto 
fe requiere para dicho efecto. En feedelo qual* 
lofírmé,y mandé ¡fellar con el Sello menor de 
nueftro Oficio. En cite nueftro Real Convento 
de Santo Domingo de Xerez,en 31 .días del me» 
de Mayo de 1716.años. * 

Fr. Antonio de PitUtas, 
Prior Provine!. 

Fr. Viega de Mendoza 
M.yComp. 

Regift.fol..5ü APRO, 
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APROBACIÓN DE LA ORDEN. 

DE comiísion de N.M.R.P.M. Fr. Antonio 
de PitillaSjPrior Provincial de laProvin-

cia de Andaluzia,Orden dePredícadores:Hemos 
vifto el Sermón, que en la Feftividad de Señor 
San Vicente Ferrer,que celebró efte Real Conven
to, predicó el P. Fr.|Alonfo de Heredia Barrio-
Nue vo,Le¿tor de Philoiophia en sfte Real Con
vento; y no hallando en él cefá alguna contra la 
pureza de nueftra Santa Fe Catholica, y buenas 
coílumbres; antes íl,muy bien aplicados fus Elo
gios a excitar la devoción del Gloriofo Santo, es 
nueftro parecer,que fe puede imprimir: Afsi lo 
juzgamos. En dicho Real Convento de Santa 
Cruz, Orden de Predicadores de la Ciudad de 
Granada en veinte y dosde Julio de mil íctecié^ 
tos y diez y feis años, 

Tr.Juan Geratdino, í r . Martin T>e\gado^ 
Le¿t. de Theol.y Prior. Mro. 
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Olumnas firmifsimas cíe la Igleíla 
Militante llama á fus Maeftros, 
y Doctores el Apofiol de las 
Gentes, ( i) Pero advierte Sa-n 
Juan en fu nayfteriofo Apoca-
lypíi , que para acreditar eíle 

Grado con immortaics Laureles., folo fe confie
re aquel Elogio á valerofos Capitanes: (2) Por-
que folo es a propofíto para el empleo de enfe-
ñar,eí que acreditó en los vencimientos fu va
lor. ( 3 ) Y aun port3nto>cnlos Edictos que oy 
promulga el Evangelio para los Pretendientes 
de tan gloriofo Grado, convoca ía Mageílad de 
Chrií toá los Caudillos valerofos de fu Carbóli
co PueblOíComo notó mi Cardenal Cayetano. 
(4) Adviniéndoles los tkulos deque han de prc-
fentar aprobación, paraconfegnir tan alta Dig
nidad, contenidos en el exercicio át tres Pun
tos arreglados á los ápices de fu9 Divinos Pre
ceptos» fegun el arancel Sagrado de las Leyes, 
juchan de practicar vigilantes, para poderlas. 

e n * 

(OAdGalat .cz 
Qui vidtbatur ejfe 
Columna. 
Soto May. fup; 
Canr. ¿.Tropter 
tximiam enrum 
vírtuti-m, cxcdli-
tiamque d&th'inse. 
(2) Apoc.3.£>Kí 
vkerit faciam illn 
cciumnxm in tm-> 
pío Dei mei. 

(3) 'D.Tho.fup; 
Matth. 5 . ^po-
fioli funt Sal, rtf-
tionz virt uñs de-
ftrvMo regno pec-
cari.Trius SaUquz 
lux ditli , qni& 
prius vita , quhn 
áoñrina : vita 
tmm ducit ad fcié' 
tiam veritatis. 
(4) Caieran. ibí» 
ihrijfidnú Religio* 
nis monjlrat Bu
ces>& Capita :1 m 
BucesmiJUMsfumt 

<vr »vy <v»« «w "*y »<»» , •«»* '<r -tór •»*• **y- -«>• 

K<w í^/; f7*̂  : f/í/í 

Civitas-.:: #<?r /¿ta <vnum>mc <vmts 
apexpr&tcribit alege :: magnus 
vocabitPirin Regno Cczlorum.Mtt-
thxi cap. 5% 

memvsreefipQtns. loan.6* 
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enfeñar como Doctores: Nec iota vnum prxterihit 
a lege : (¡ni fícerit & docuerit magnus Doífor roca-
bit ur. 

Promulgado, pues, el myfteriofo Edicto, 
nos propone la Iglcfia en reverente Culto al 
Caudillo valerofo de la Europa , al Vencedor 
prodigiofo por antonomafia.al Apoftol Sagrado 

(5) AChriftomif de Valencia ; á el Ángel Apoftolico , Alférez 
fus rt ^tpoftolus, Mayor de la Chriftiana Milicia , á quien el mif-
?r*curjor Jecundi m o Chrifto dio el Bailón de Capitán General; á 
.adventus. Rauf. m i Gloriofo Padre Señor S. VICENTE FERKER.(s) 
li.2.n.4.Flamin. Porque fi folo al /aliente Vencedor fe ofrece el 
fol .ióS .Surio, grado,y Magifteriodc la fuprema Vnivcrfidad-, 
cap .4 .§ .3 . liertdo nueftro Apoftol Valenciano por cxcelen-
(6) A p o c e . 14 . cia el PÍCENTE,como acredita en fu ardiente zc-
6. Et v'idi alterñ \ Q fu Gloriofo Nombre entra coronado de 
¿ingelum volante Trofeos militares, á prefentar los títulos de fus 
per médium Cceli, heroy cas Virtudes, para que confiando eftár ar-
habentem Evangc- reglados,y conformes á los ápices de las Divinas 
lium ¿cternum.lpfe Leyes,le conozca el Mundo por Grande entre 
Sanftus fbi bunc los Sagrados Doctores : Magnas Doclor voeabitar. 
locum tribuit. Que trayga la Aprobación de los fymbo-
InEpift. adBe- Heos Elogios,compendio del Apoftolico exer-
nedict. XIII.có- cicio,fegun los Sagrados Eftatutos, que cita Sarr 
cluf.4.Pius II.in Matheoj confta de vna célebre matricula , leída 
Bulla Cano. Ec- publicamente á vida de la Vniverfidad de Sala-
clcf.in Officip- manca, donde para eternizar la aprobación de 
fius. Antií. fol. fu Evangélico Curfo en la memoria,fe d izcque 
439 .Diag.pag. es el Ángel que vio San Juan,que gyraba por la 
1 1 4 . Gómez Esfera, anunciando el Evangelio eterno á toda 
pag. 1 6 4 . criatura. (6) Por lo que dize mi Obifpo de M o -
(7)Monop. Ser. nopolLque efta certificación al mifmo tiempo 
de S.Vine Jin- que le acredita Ángel, le confiefla Caudillo , y 
getuscerté, quia Capitán Valiente > porque graduado en el Ma-
annumiat Evange* gifterio de tafuprcmas luzcs,á cuya Hyerarchia 
lium inomniforti- pertenece explicar el Volumen Sagrado de las 
indine ,a cuius ore Leyes, era debido coronarle de Tropheosmili-
lex requirendaeft, tares. (7) Pues como confta de vna decifsion 

Car 
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Canpnica,él Gradó deDoctor en láLéy Divina» (3 ) Dift. 11 .q. i . 
-afta rcfervado á tan Noble como Valiente Ef- eap. Revertimini 
fera. (8) Pues Ángel cuyo empleo es anunciar ángelus, a cuius 
vn f vangelio arreglado á los apizcs de la Divi- ere lex requiren¿ 
na Ley , legítimamente pretende el Grado de daeft. 
Doctor,que ofrece en la Vniveríidad de la Glo- (9) Ifaía 3 0 . f. 
lia la Divina Mageftad : Quifecerit, & docueritK 2 0 . It dabit Do-
magnusy&c VnCathedratico (de Jerarquía fu- minus vobis pang 
pcrior,pues tenia virtud para bolar ) promete arftum,& non fa-
Ifaias porMacftro de la Nueva Lcy,para inftruir ckt vltra avalan 
ala Iglcfia con fu activa luz. (9 ) Donde fi re- k te DoBonm. 
paro atento.cn tan fingular divifa, hallo vn vi- D.Hieron. in c. 
vo geroglyfico del Apoftol de Valencia en efte 5 8. Ifai.lib.9. 
Ángel,6 Doctor con alas. ( Gloriofo Tymbre vangelicus Jermá 
de mi Guzmana Familia,tcner vn Ángel Doc- pradiátur^uipro 
tor en las Efcuelas, y vn Doctor Ángel para el laciniofis legis'ob-
Pulpito,quc acredita el Elogio de fu Inftituto fervationibus in 
Sagrado,con no menor propriedad,y fúndame, vno verbo recapi-
to en vno,v otro, para incorporar en el ClauC tulabit omnia* 
tro de los Angeles á tan iluftrcs hijos.) S.Gero- ( 1 0 ) ídem, ibi; 
nymo me dize: que las materias que explicaba Dabit Dominus £-
aquel Doctor, fon los tratados de vn Evangelio vangelinm breve, 
breve : ( 1 0 ) que por fer fu doctrina arreglada brevemque Evan-
a los mínimos apizes de la Divina Lcy,lc llama gklij doürinam. 
Evangelio eterno el Evangelifta S. Juan j ó ya ( 1 1 ) Rup. citat.' 
porque fe le debieífe de jufticia el Grado de á Monopol. ibi. 
Doctor,como llegó Ruperto á difeurrir: (11) ó Evangelium ater-
yá , como entiende San Cirylo , porque efte num,quia me Iota 
Doctor alado , nos propone á Chrifto en aquel vnum^ec vnus a-
Augufto Sacramento. ( 1 2 ) Y con jufta razón fex prateribit a 
tocaba á efte Maeftro proponer las delicias de lege. 
aquel Pan Soberano; pues es Manjar, que fe re. ( 12 ) D . Cyril . 
fer va al Vencedor gloriofo: ( 1 3 ) y folo á Doc- citat. á Corad* 
for,que tiene las alas por divifa, le pueden con- ibi. 
venir empleos de tanta fortaleza : .Angelí, quia ( 1 3 ) Apoc. 2 ; 
énuntiant Evangelium in omni fortitudine i atsi como Vincenti dabitur 
folo puede hazerChoro con los Angcles.Maef- edere de ligm vU 
tro,á quien fe debe la explicación de las ¿cycs: ta: Djho. ijs fá. 

C lidt,quitriunfant 

http://atento.cn


(i4)D.Bernard. 
Scrm. 5. de Af-
fumpt. Frcyrc 
fup.cap.7.Judic 
Tanis Eucbarifti-
CJÍS civus ftmul, 
& gladius. Vndé 
Hug. lib. 1. ad 
Janu. Sacramente 
Corporis Domini 
fubiugatus efl mii-

( r 5 ) D.Thom, 
ibí.Matth.}. 

18 
ángelus , h cuius ore lex requlnnda efl : que pafsl 
merecer el Grado mayor de los Doctores , le 
ofrece aquel Divino Pan los pertrechos militan 
res, ( 1 4 ) que le acreditan de Capitán valiente; 
Chriftiana Religionis monfirat Duces; ble magnus T O -
cabitur in "Regno ccelorum. Pues íl es mi gloriofo 
Padre S. Vicente Ferrer el valerofo Vencedor» 
que predica vn Evangelio conforme al texto de 
la Divina Ley; quando le admira Ángel el Eva-
gelifta Juan : Evangelium aternum , quia me lotí. 
vnurn, me vnus apex prauribit a lege: ¿ángelus a cu» 
ius ore Lex requirenda efl: bien puede pretender el 
Grado mayor de los Doctorcs,que Laurea á los 
valerofos Capitanes: ehrifiiana Religims mwflrat 
Unces'-) hic magnus DocJor vocábitur. 

Tres fon lostitulos,que pide el Evangelio 
á los pretendientes de elle Grado , contenidos 
en los tres fymbolicos Elogios con que pinta á 
fus Doctores la Magcílad de Chriílo , que fon, 
Sal,Luz>y Ciudad , conformando fus propric» 
dades á los apizes de la Divina Ley.. Es el pri
mer exercicio.quc en la Sal fe ílgnifica, (fegurv 
el Angeldc las Efcuelas: (15) que han de fec 
pacíficos los Miniílrosde la Ley de Gracia, fuj 
friendo los agravios, y perfecuciones con pa-> 
ciencia,en confirmación de fu Apoftolica doc~ 
trina; S*I,quipacificusperfeeutÍ9nem pr» veritote pa* 
titur. Es elfegundo Elogio de tan fagrado mi-
nifteriOjCl Symbolo de Luz>quc en fentir de el. 
mifmo Angélico D o c t o r , es la perfección de. 
vna profunda humildad,huyédotoda prefump-
cion, y vana gloria; porque folo a Dios fe dea 
las gracias,por las maravillaSique en ellos exe* 
cura fu Divina Omnipotencia: Lux>vtqmrot Del 
laudem,& non fuam, Y finalmentcque deben fer* 
vjr de Prefidio, y Fortaleza , para defender á la 
Igleíia con vidas,y perfonas,fin efeonder la luz 
de fu doctrina: Chitas in prafidijst & defenfionibus» 
non [n abfeonflone yitaijel gerjona,. A. 



.X ellos trestantos fe i e3u55 la letra deí 
¿vangelio,en cuyos Difcurfoszifraré laprcten-i 
fíon del Grado, formando en fus pruebas va 
juizio contenciofo: Pues fegun las Leyes , que 
cita San Matheo,no fcráimproprio delaíTump-
to , que quando la Iglcfia pretende dar el Grado 
de Doctor á mi gloriofo Santo, funde los moti-j 
vos de fu jufticia en derecho: Aunq en cfto ha*! 
lia mi infuficiencia vn interés 5 porque no alca*: 
cando en Piélago de tantafantidad á difeurrir* 
quando es precifo que me daslunnbrc tan bri-. 
liante Ltiz.mc tendrá convcnia,que fe reduzca 
a pleyto efte Sermón, Pero porque la pretcn-
fion de lalglefta fe arregle en todas fus circunf J 
tancias á la Ley, formaré en los Prodigios de 
San Vicente vna contradicción Eifcal, nombran 
do por Fifcaiá San Matheo, que ponga la D C J 
manda en fus Milagros, para ver fi fueron fus 
Prodigios tan conformes á los apizes de las Di
vinas Lcyes,como pide la Mageftad de Chrifto 
a fus Doctores. Y porque debe hazer fu Dc-
fenfa el Pretendiente, nombraré á Santo Ti lo
mas de Aquino por Abogado de fu parte , que 
ílcndo natural la defenfa, cumplirá como Her-
mano,y tan Gran Doctor en la Ley de Gracia? 
para profeguir nccefsito fus auxilios: Y porque 
quien ha de prefentar la Petición es mi Audito* 
rio, pongafc luego,y íin dilación por diligencia,, 

pues es jufticia que pido con las coftas vn 
Uve Maria,y para e l lo , 6¿c. 

Uve gratia plena. 

° * o 

************* ******* 
£ 9 * f ^ 
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( i ) i . Ad Co-
rinth. f.$. Ún
gelos iudicav'mus.. 

(2) Nec Iota vnu, 
nec vnus apexpra 
Uribit a, legeÁb\. 

(3 ) In Procefs. 
Canon iza t.. 

lKTRO&VCCl&tf. 

MVY PODEROSO , Y SOBERANO 
SEñOR S A C R A M E N T A D O : 
El Apoftol,y Evangelifta San Mathco* 

Secretario mas antiguo de vueftro Acuer
do Divino , y Fifcal de vueftro Sagrado 
Conílftorio : ( 1 ) A viendo oido en el 
Evangelio,que la Igleíla Militante pretende co-
ferir ei Grado mayor de los Doctores á vueftro 
Predicador San Vicentcdigo: Que porque para 
confeguir eftos honores, ha de exhibir la parte 
del Pretendiente los títulos de tres Virtudes 
tan confornTesa vueftras Divinas Lcyes,que no 
diferepen en fus Preceptos vn ápice. (2) Y por 
quantocnla Vida de dicho San Vicente , y en 
el excrcicio de ftt Apoftotado y fe vieron cafos 
tan prodigiofos,queal parecer humano en na
da fe arreglaron á vuelcos Preceptos Divinos; 
como mas largamente confta de repetidos au
tos, v pfroceflbs, formados por vueftro Vicario 
en juizío contradictorio , á cuyos authenticos 
teftimonios me remito: (i\ Por tanto,y por la 
general, digo, que fo!o,Señor,fe le debe confe
rir el Grado de mínimo Doctor,como previene 

B en 

Vos ejiis Sal ten a,vos eftisLuxmun* 
dh: nec Iota <vnum>nec vnus apex 

r prateribit a lege i tiic magnas vo-
CAÍitar in Regm Ccelorum. M a t > 
thxicap.f. 

Caro mea veré ejl cibus, 65* Sanguis 
meus veri eft1 potas. Ioan.d.. 
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en efte punto vtiéftra Divina Ley i Qui fliverít 
vnum de mandatis iftis minimus, mmmus rocabitur in 
Regno C*l$ruuié. 

PRIMER DISCVRSO. 

ES,pue$,Scñor,cl primer T i tu lo , 6 Virtud, 
que debe en efte juizio prefentar, el que 
pretende el Gradode Doctor, el Symbo-

lo de Sal, que como afirma el Abogado de efta 
Par tees aquella Ley, que amonefta á los Doc-
torcs,tolércn pacíficos los malos tratamientos, 
y que no íolicitcn vengativos tomar fatisfacció 
de fus agravios: Sal,qui pacificas perfecuthmm pro 
veritate patitur. Y á demás de innumerables ca-
fos,que contienen los referidos proceflbs, en 
que parece no arrcglarfe San Vicente á efta Ley 
de Evangélico Miniftro,haré con brevedad re
lación de tres.ó quatro,para fundar cfta deman
da en derecho. 

Vn facrilego,yperverfo hombre pretendió 
tiznar la-fama del Gloriofo San Vicente, impo
niéndole delitos,y culpas abominables; pero al 
punto ílntió el azore de la Divina jufticia, tor-
ciendofcle el roftro á las efpaldas, y cayendofe-
le las tripas por vna grande rotura; entró con el 
caftigo en ei conocimiento de la ofenfa,: y pi
diendo perdón de fu culpa á SanVieente,fe ref-
tituyó á fu Talud luego al ínftante. (4) * A 

Mayor-caftigo(fe'gun refiere el mifmoSan- (¿}a %\3°r 
to) tuvo otro detractor, que le pretendió facri- ~ j a l > a d ^ a u u 

legamente disfamar; pues murió fin poderfe 1 *3«cap.5« 
defdezir, aunque porque tuvo- lugar de confef , 
farfe, le permitió Dios,que viniera á pedir per- . k ¿ r'. ,,. x c

 R XT- J- n 1 - (O IpfcS.Vincen-don a San Vicente ; por cuyo medio templo la \i} y J>rtVM 

Divina jufticia fus rigores, librándole de las pe- . *-.».. . n t 

lias,que en el Purgatorio tenia prevenidas el-
hombre miferable. (5) ' ra%'s*~' 
1 Otro 



t 

zz 
Otro Predicador pretendió obfcürccer fü 

Evangélica do&rina; pero no bien huvo derra-> 
mado fu poncoña,quando cayendo como muer 
to , perdió el habla , harta que conociendo fu 
delito, prometió pedir perdona nueftro Santo* 
y recobrando la integridad de fus fentidos,cum-
plió lo prometido luego al punto , fiendo def-
pues quien mas publicaba fus Elogios. (6) 

(6) RaufJib, 3.w» Vna muger, llevada de fu nativa curíofí-
4 2 , dad.quifo con indifercta devoción oir predicar 

á San Vicente Ferrer ; mas reparando en eila> 
nueftro Safito,mádó,que le arrojaflen del T e m 
plo ; porque predicando á Comunidades Rcli* 
giofas,le parecía indecorofo , que enrendieflen 
los Seculares fus defectos. Y dandofe la muger 
por agraviada de que le echaften de la Iglefia, 
íblicitó (como muger) tomar venganza, difeur-
tiendo modo para quitar á nueftro Santo la vi
da, para lo que refino á dos hijos fuyos el fu-: 
ceflo,y fupo pintarles có tales razones fus agrá-
vios,que les convenció a que debían executar 
el facrilegio. Salieron, pues, los malos hijos a 
bufeará nueftro Santo.y al encontrarle, echará, 
mano á los azeros; pero quifo el Cielo caftigar-
les laofladia, aun antes que pufteLlen enexecu-
cion fu intención malvada; pues al eftender el 
braco para executar el golpcefpadas, y bracos 
quedaron de vna pieza , como cftatuas infeníi-
bles. Conocieron fu culpa en efte amago de la 
Divina jufticia,y pidieron al Santo, que fe m o -
viefle á piedad de fu miferia; pero no quifo pot 
entonces vfar mifericordia.como defpues diré, 
fundando nuevo cargo a efta demanda. ( 7 ) 

(7) Anr.pag. 230 SegunCSoberano Señor) la relación deftos 
Diag.pag.358. prodigios, parece no fe arregla San Vicente al 
Gom.pag .454. Symbolo de Sal del Evangelio, pues toma ven

gativo tan rigorofa fatisfaccion de íüs agravios. 
En Leyes humanas,y-Divinas fe prohibe ia vé-

ganc^a 
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ganca en «ufa propríá, fí fe ha3c tomar por 
propria mano la fatisfaccion de las injurias. De 
la Ley humana confta: Nullus potefl fuam iniurkm 
vindicare. (8) En la Ley Divina es manifiefto, 
pues todo el empeño del Apoftol eferiviendo á 
los Romanos es,que toleren las perfecuciones 
con paciencia; porque á folo Dios pertenece to
mar por fus agravios la venganca.(9j Y aun por 
tanto reprehende á fus Apoftoles la Mageftad 
de Chrifto,quando para vengar en Samaria fus 
agravios, quificron pedir baxaffc fuego del Cie
lo: eftraño rigor de iVLiniftros Apoftolicos:( 10) 
Porque los Doctorcs.ó Maeftrcs de la Iglefia,, 
dize el Chryfoftomo con el Apoftol de iasGen-
tes, ( i j) fe conoce en la paciencia , y manfe-
dumbre, pues es carácter de tan Sagrada orla 
tolerar charitativos las injurias, aun en los ca-
fos, que las Leyes permiten la venganca : (12) 
Sal, qui pacificus perfeemioncm pro vetitate patitur: 
ble magnus Doctor vocabitur. Pues fi San Vicente 
fe acredita derigorofo,y vengativo,tomandola 
jufta fatisfaccion de fus agravios.no fe arregla
rá á cita Ley del Evangelio; y afsi folo fe le de
be conferir el Grado de minimo Doílot'.Qui fti-
vtrit vnumáemandatis ijiis minimis, mii.imus voc-abi-
tur ir. regno Ccelorum. 

Hafta aqui el Fifcal en la demanda; veamos 
como el Abogado forma con los íi&uientes 
textos la defenfa; que fundando-en el Decreto 
fu dificultad, y folucion , ferá el defeargo mas 
arreglado á Ley. Agravado Ochozias de vna 
tnferaiedad»confulta áBclzebud Dios de Adia
ron; pero en pena de fu culto infiel,le amenaza 
Elias.que. no folo no fe ha de reftituir á fu fa-
lüd,ílno que en muy breve tiempo ha de mo
rir. ( 1 3 ) Y ofendido el facriiego Rey de la 
£m?naza,rrrandaá fus Soldados, que prendan al 
Profeta; maseíle, movido de fu ardiente zelo, 

pide 
rinth. T4f» Qj*id.vultis in v'irga venihmsad vosran in chántate , & fokitw 
manfuetudinis}{ iz) Chryf.ibi.in vírgz: vtnin,wn irat chxritaüs Aoibr*. 

(S)Cáuf. 2J. q, 
4. §. 1. vinditlA 
non eft infcrtnda 
ibid.cap.Ita pla
ñe. Unimo vlcif-
cendi ómnibus pro-
bibetnr. 
lbid.q.i . c. Ni/i 
Sylveft. verbo 
Vindicia. Vndé ti* 
cet Trinceps non 
fubft legibus, C# 
delegib.lcg.z% 
na vox.Tamtn ipfo, 
<f?/egtf.deludic« 
cap. 1 .lcg. 3.1 .tie 
hftam.\cg>23. h> 
de legib.3» 

(9) Ad Román, 
12.19. NOWTOí 

mCtipfos defenden* 
ttsj'ed date locuny 
irx. Scriptum tft 
crdm mibi vindi-
ftíimJ& tgontri-
bnavj. 
Corn. ad H¿ebr¿ 
IO.N0» debet ho
mo fe vlcifci, qtiia 
hoc ejfet invadiré 
officium Dei. 
(10) Luc.9. Do
mine,vis dicar:^s9 

vt defetndat ignis-
drícelo} :::& in-
crepavit ees dicesv 
Nefritis cuius fpi-. 
ritas¡lis. 
( 1 1 ) i . A d C o -
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( i 4) Vefcendat 
ignis de Coelo, & 
deboret te. Ibi. 
( i j ) L u c . i . 1 7 . 
Veniet in fpiritu, 
& virtHte Elia. 
( ió) Abul. ibi. 
q. 9 . 

( 1 7 ) D. T h . 2 , 2 . 

q. 108. in corp. 
8¿ ad 4 . dicen 
dú , quod iniuria, 
qwA inferíur ali-
eiú, quandoque 
r.edundat in Deum, 
& in Eccleftam, 
& íunc debef ali-
quis propriam in-
iuriam vlcifci, fi-
ciit patet de Elia, 
& de Elijfeo.Simi-
liíer Sylvtfter Ta
pa excommunica -
yit eostqui eum in 
exilium mijferuní, 
yt kabctur.GiLüf. 

( 1 8 ) Syiv.verb. 
yinditla. Ideo me-
liús S.Thom.loqnes 
de índice &c. 
( i 9 ) C a u f , 2 3 . q. 
4.ECI iniufta, <úr 
capiíibus fequen • 
tibiis>vfqxe.ad ca-
put ea vindicta. 
( 2 o ) C a u f . 2 j . q . 
4,Qa$,QHÍdfaciet 

*4 
pide á Dios, que les abrafc vivos. (14) Qué es 
efto Profeta Santo ; cómo tan rigorofo, y ven
gativo ? Si el Baptifta Precutfor de el pacifico 
Cordero ha de fufeitar tu Efpiritu zelofo •, mal 
fe pueden compadecer con losPreceptos fuaves 
de efta Ley tus impulfos ardientes de rigor.(i 5) 
Pcro,aunque no ay duda(dize el Abulenfe) que 
nació efte rigor de la venganza , es cierto , que 
fue a&oheroyco de virtud en el Profeta,tomar 
tan entera fatisfacion de fus injurias,p©rque tu
bo fuperior impulfo fu jufticia rigorofa. (16. Y 
al mifmo intento, citando vna Ley Canónica, 
dize el Ángel Abogado defta caufa, que quaa-
do la venganca fe ordena á refrenar los hom
bres en fus culpas,y á la confervacion de la jnf-
ticia,cs virtud excelente, y meritoria. (17) Por 
lo que dize Sylveftrc,que entendió Santo Tho-
máslaLey humana, como mas conforme á la 
Divina. (18) Pues confta en el Decreto efta 
mifma inteligencia : Totcfl quis juam iniuriam v/--
cifeij quando ridundal in Dcum,& in Eccleftam.{ 19) Y 
íi la venganca que toma de fu agravio San Vi
cente, fe ordena al honor de Dios, y bien efpi-
piritual de aquellos hombres,en nada fe opone 
á humanas,y Diviuas Leyes-, antes íl,por la co-
formidad á fus apizcs,fc le debe admitir alGrado. 
mayor de los Doctores: Qui fecerit, & docuerit, 
magnus Doctor vocabitur in Regno Calorum. 

Buelvo al tcxto> porque hallo en vna con
traposición otro reparo,con la mifma duda que 
forma la Glofla del Decreto. ( 2 0 ) Reprehen
de Chriftoá fus Difcipulos , porque quifieron 
vengarfe de Samaría, pidiendo, como el Profe
ta Elias,quc baxafle fuego del Cielo para tomar 
fatisfaccion de fus injurias s diziendoles,que no 
debian fer vengativos,y rigorofos los Doctores 
de la Ley de Gracia, que fi lo executaron en la 
Antigua los profetas, fue porque aquella Ley 

in-



Inclinaba al rigor de la iufticia; mas cfta, como 
f xplicó Cayetano , muebe á tener mifericor-
dia. (21) Por lo que rcfuelve la Gloffa referí-
da, que aunque no pecaiTen los Difcipulos,atcn-
diendo á los rigores de la AntiguaLcy,faltaban 
á-conformarfe con los Preceptos de la Evange* 
lica piedad, cuyos apizes les intimaba Chrifto, 
como Maeftro, y Doctor. ( 2 2 ) Luego toman
do San Vicente fatisfaccion tan rigorofa,faltaba 
á conformarfe con los Preceptos de la Ley de 
Gracia; pues para fatisfacer en la vengarla á la 
jlifticia,(igue los rigores de Elias, y demás Pro-
Cetas*, cargo fundente, para no fer admitido ai 
Ctado mayor de los Doctores: £>ui folverit,mini» 
mus Doctor vocabitur* 

Pero en la execucion de fu venganca, ma-
tñnefta San Vicente vnacxcdencia,quc le acre
dita digno de tan Sagrada orla ; pues ad-vna en 
el caftigo los impulíos de vna, y otra Ley , que 
fue lo que los dos Difcipulos llegaban á igno
rar : y¡efcit¡stcuius foiritus eftis. Con el impulfo de 
la Ley Antigua fátisfizoá la jufticia en la ven
ganza : con el zelo de la Evangélica doctrina, 
ordenó fu rigor a piedad, y mifericordia j pues 
te dirigía fu caftigo al honor de Dios,y bien ef-
piritual de aquellas Almas, procurando Tacarles 
del cftado miferable de la culpa. ( 2 3 ) Y íi ad-
>cna San Vicente los impulfos de ambas Leyes, 
que no alcanzaban los Profetas , é ignoraban 
por entonces los Apoftolcs,componiendocn la 
venganza ambas ptopriedades , fe le debe el 
Grado mayor de los Doctores; Magnus Doctor 
vocabitur. 

Sirva de prueba literal vn texto, explicado 
por el mifmo Capitulo de la Sagrada Ley. ( 2 4 ) 
Manda el Supremo Legislador de Cielos, y de 
tierra, en vna de las Pragmáticas contenidas en 
la Nueva Recopilación de fu Ley Divina > que 

D los 

üi)Luc. 9 . Ca 
yct. ibi. lmpulfus 
gratis Elis , &% 

Trophetarum ad 
iuftitiam vindica^ 
tivam \ gratis ve
ro Novi ttfíamenú 
ad miferendum 
falvandum. 
(22) Gloflafup¿r 
cap. £uid fackt* 
ibi: upoftoli in 
Samaritanos non 
peccabant,infpetfl 
rigor e Ugis\peccA¿ 
bant vero infpettá 
perfeccione Eran i 
&lij. 

(23) Luc.p.ibíí 
Filius bominis non 
vtnit animas per
deré fed fahare. 
Cayet.ibi.Jm/-ft/-
fus gratis ad iufiU 
tiam vindicativa? 
& ad miferendum 
& falvandum» 
(24) Decret.ibf. 
cap* Quidfúcieti 
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( 2 5 ) Loca? 6 . 2 i 
Beatieritis cum 
makdixerit y os 
bomines. 

(2<5) Acta Apoft, 
i iy . s . &: c. 5 . 
(27 ;Cauf .2 3 .q . 
4. C Quidfaciet, 
Contumelias cum 
gandió Vetrus juf-
cipkbat, peccata 
wbjtjHA in Deum 
wommittebantur 
nscerrimé pmh-
hat.Vndé inania, 
& Sapbyram,Spi-
ritui Sanfto men-
t'íctttcsithortisfcn-
tentia perculit» Sic 
O* Ttulus, dum a 
fuo cfntcmptH Co-
rintbios revocarvt 
Magíí illít Elyma, 
qui enditaros afi-
di retrabebat ca
ritate pcrcnfsit,yt 
tosteri ptrterriti 
frúditalione éu* 
non impcdirtnt , 
jhi mCbrifitn» ere-
dente s anh'.s c 
tatem effugcrtnt* 
{ 2 3 ) D.Thom. 
ííip. Matth. . 5 . 
ibi: Sicui Sal fie-
rilcm terram fa-
ritjk UpojhH 
dpflmío regnopvc 
cati,germen vi-
tkrumeUefiebift 

26 
los Macítros,y Doctores 3c la Ley oe Gracia^ 
toleren los agravios,y dcfprccios con paciencias 
porque afleguranla Bienaventuranza en las in
jurias. ( 2 5 ) Y íi reparo atento en San Pcdro,y; 
en San Pablo* Principes fupremos de tan Sagra
do Inftituto,y Decanos del Doctorado Apofto-
lico, hallo, que á vifta de tan cftrecho Precep
to , al punto que fe vieron ofendidos, toman en
tera fatisfaccion de fus agravios, caftigandoc6 
muer te , y otras fentcncias de rigor á Elymas, 
Ananias,y Saphyra,que atrevidos,les prctendie* 
r6 infamar.(2t5)Pues como fe compone con el 
Magiftcriode los Sagrados Principes, que no fe 
arreglen en la practica de las Divinas L e y e s , k 
los Prceptos,quc debianenfeñar, como prime
ros Doctores ? 

Pero el mifmo Sagrado Canon me ofrece 
fonación para mi intento, canonizando de juíto 
efta venganza, como digno empleo de los Su
premos Doctores de la Igleíla.Notefe,dize,quc 
hizieronlos Aportóles Sagrados, prueba de fu 
pacicncia,y fufrimiento,en las injurias,que á fus 
perfonas hizo el Mundo,conformandofe en ef
to a los Preceptos de la Magcftad de Chrifto: 
Pero quandota malicia ordenaba ala pureza de 
fu doétcina,y predicación los agravios, debiatt 
tomar la juíba fatisfaccion vengativos,en crédi
to de fu Sagrado minitterio. T o d a es literal eu 
citada capitulo. (27) Y aun por tanto fon cele
brados los Doctores con el fymbolo de Sal, cu
ya eficacia, dize mi Angélico Doctor , fe debe 
emplear en deítruir los vicios de raiz; pues foh> 
en los rigores fe explica fu activa, y mordicante 
virtud. (28) Parece, que á viftade tan Sagradas 
Leyes,canoniza S.Vicente fus rigores,califican
do de juíta fu venganca, quando caftiga fe vero 
á los Detractores de fu predicación, y doctrina; 
pues quando procuraba la malicia impedir eL 



*7 
Fruto de fu Ápoffolícó exéfcício.haaé obftema-
cion de la virtud de Sal en el rigor de vengati-
vo,para acrcditarfe de Gran Doctor en el Rev
eo de los Cielos: Vos eftis Sal: hk magnas Doctor, 
roe abitar. 

Solvamos ya con el Fifcal al cafo,que que
dó pendiente, para fundar nuevocargo áS. Vi
cente en fus rigores. Vicndofe tan feveramen** 
te caftigados aquellos dos mácebos miferables» 
que por confejo de fu madre falieron á quitar la 
vida á nueftro Santo , le pidieron perdón con 
todo rendimiento , confeflándo aquella pena 
por juftocaftigoá fus delitos: Mas San Vicen
te les refpondió muy fevero , que nafta que fa 
Wtadre fe confijjajfe de vn pecado oculto , qut tenia ca
llado muchos años,no ttndrianenfu quebranto el alivio* 
Ya defeubro en efte rigor otrorcparo,y para la 
demanda fifcal,nuevo fundamento* Pues la pe
na es jufto caftigo deidelinquente por fu culpa: 
( 2 9 ) Y á ninguno fe le puede caftigar fin cau- ( 2 9 ) Decíer. tii 
fa,ni por el delito que cometió la malicia age- paena,difl^. 
na: Sine culpa, nifi fubftt eaufa, ntn eft qais puniendus. (30) C. de re iuA 
( 3 0 ) Por lo que la Ley Divina nos adviertcque dicatajib.j. tit* 
los hijos no íean caftigados por culpas de fus 5 2 , Sylveft. ibi«¡ 
Padres; previniendo, que folo lleve de la pena verb. Tana. 
los rigores,el Anima,quc con fu malicia que- ( 3 1 ) Ezcq. i 8 « 
branta las Divinas Leyes. (31J Y afsigna Cor- filias nonportabit 
nelio la raz«n, confirmando tan Sagrada Ley, iniquitattm Ta
cón que muchos Padres pecadores tuvieron hi- tris::: mínima qua 
jos de cfpecial virtud : como confta en Acáz, ptecaverit, ipfá 
Amón,y Manases, que fueron efeandalo de el morietur. 
pueblo por fufacrilego modo de vivir, y fus hi- ( 3 2 ) Corn. ibí«; 
jos excmplo deIfraél en fantidad. (32) Luego Sic Mci7¿ Jtmon; 
en el caftigo que dio San Vicente á eftos dos & Manases, male\ 
hombres, por la culpa que cometió fu madre, perierant, eorum 
no fe conforma á ios Decretos de las Divinas filij vixerant glv-i 
Leyes: por lo que no debe admitirle al Grado riofi. 
paayocde ios Doctores, que folo fe confiere al 
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( 3 3 ) 4 . Reg.i. 
( 3 4 ) Cornel.ibi. 
&: Abul.q. 9 . Vt. 
occifio fuá profice-
ret ad emmídatio-
nem, &terrorem 
Ocho^Lt. 
( 3 5 ) Cap. Quid 
facietiibiytceete-
ri perterrhi pra-
dicationem eius no 
impedirent, fcd a-
nima ctcitatem 
tffugennt, 
Concor. Text.in 
lig.M.fa?l.§.fin> 
¿>ig. de pan. cum 
yuUConc, 

t(3<S)Exod.20.5. 
Jigo DeusZelotes 
vifitabo pee cata 
poipitlimei, yfque 
in tertia, &qaar-
tamgenerationtm. 
4 3 7 ) 2 . Reg. 24-
( 3 8 ) Num. 3 1 . 
<3 9 ) Joíue 6 . 
( 4 0 ) Eczcq. vbi 
fupra. 

2 § 

que obferva exactamente fus apizes: guifecerit;, 
& docuerit magnas Doftor vocabitur. 

Mas en el Efpiritu zelofo del Profeta Elias 
me ofrece Cornelioconel defeargo la rcfpucf-
ta. Con la muerte de los Soldados de Ochozias 
caftigo el Profeta Santo la culpa del Principe 
facrilcgo, ( 3 3 ) donde íc ofrece ya el reparo: 
Si fue el Rey quien cometió el delito, por qué 
han de llevar la pena los Soldados ? Es la razón, 
dize Cornelio,que pretendía Elias > que fe cm-
mendafle el Rey i y afsi mueftra en fus Minif-
tros el rigor : difercto medio, con que acoftla
bra la jufticia caftigar,quando fe cfpcra,que có 
cfta pena fe llegue el delinquente á corregir. 
( 3 4 ) No dexade fer del cafo la rcfpuefta,como 
arreglada al capituloQnidfaciet de la citada cau-
fa» ( 3 $ ) para dezir,que mi Padre San Vicente 
queria facar á aquella muger del eftado de la 
culpa; y con el caftigo de fus hijos le pretende 
mover á penitencia. Pero quiílera folucion mas 
del intento, y afsi buelvo á formar con vn texto 
otro reparo.. 

Yo Dioszelofo,y jufticiero,dizc la Divina 
Magcftad, caftigaré vengativo los pecados de 
Ifrael, nafta latercia,y quarta generación. ( 3 6 ) 
En cuyaconfequencia,por el pecadode David, 
murieron fetenta mil en Ifrael : (37) nafta los 
innocentes perecieron por la culpa de Avirón. 
(38) En Jericó quitó la vida á los Infantes Jo -
fue. ( 3 9 ) Pucs,Señor,íi folo el que cometió la 
culpa,hadc llevar, fcgun tus determinaciones, 
la pena: ( 4 0 ) Cómo fe mucura aora tan con
traria tu jafticia ? Pues,ó has de faltar á tus Di
vinas Leyes,© no has de cumplir lo que juraf-
tes ; que vno,y otro es impofsiWc. Atención, 
dize Cornelio,que todo fe compone; porque ü 
caftiga Dios en los hijos los pecados de fus Pa-
dreSíesporqué-imitando aquellos fus deprava

das. 
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das coftumbres, fe hizicron en fus delitos corrr* 
plicesi y afsi no fon caftigados por agenas cul-
pas,pues yá las hizo proprias fu malicia. ( 4 1 ) 

Efta razón la confirma con vna decifsion (40 . Corn. ibi. 
Canónica el Abogado de efta caufa , de donde l 0 f m m d e W*> 
claramente confta,que efte modo de caftigo, 6 Vn P e c m a V a t r ü 

de vcnganca,es arreglado á leyes de jufticia:Po> ^mntantur , & 
tefl quis puñirifme culpa, fU non fine caufa , tfl autem ^ n c D e u s Ptfcatli 

caufa propterpeccatumalterius, ( 4 2 ) Donde expli- T a t r j s '* MMtm 
caSylvcftrcfundadoen el Angélico Macftro, Pmit™ quamus 
IB mifmo que de Cornelio dexó dicho.( 43)Pues P"'**™ Tatrts, 
fi los hombres , que quifieron quitarla vida á / ' * m U n u s í l * u d 

San Vicente, cooperaron al facrilcgo intento immi^tumefi, & 
de fu Madrc,con jufta razón les caftiga nueftro ProP'"fm 

Santo, pues ya hizieron ellos aquel pecado pro* W1) aul.tf.q. 1. 
prioi fin que por efte rigor pierda los Elogios c aR- ?' f?lseum 

de Sal en lo pacifico; pues antes acredita-el zelo n ¡ ¿ t ' e C o í c c r » 
de fuexcrcicio Apoftoiico, practicando las L e *™-i-c*p.infan-
ycs,qucdebe enfeñar como Macftro, para me»- "*>^ a u LH'CJ .3« 
recer el grado mayor de losDoct-orcs cnelCelef " P - •K** a u t e m > 
te Clauftro: sal>qui pacificus perfecutionem pro veri- ~

 c a P* S t " a } e s * 
tatepatitur ::: me iota vnum,mc vnusapcxprateribk J ~ / 0 N C 0 T ' . vide 
¿ le?e::: hk maznas Doctor vocabitur in rtmoCcclorú. . 

* * (43)SyIveft.ver-
SEGVNDO D1SCVRSO. b o J***M.c\u 

D.Thom.2.2.q. 

ES, Podcrofo Señor, el fegundo Elogio, á l 0 $ ' 
que deben arreglar vueftros Doctores fu 
cxerciciOí la propriedad de luz,quc ha de 

iluftrar fu minifterio : Vos eftis lux. Que como 
confiefla el Abogado de efta Caufa, es aquella 
Ley,que exprcíTamente amonefta , empléenla 
luz de fu do£b:in3,en que por las maravillas que 
en ellosexeeuta la Divina gracia,folo á Vueftra 
Magcftad fedé la gloria,huyendo toda ocafion 
de vanidad,y fobervia: Lux vt qu&rat.Dei laudem, 
& non fuam. Y en efte punto fue tan Angular San 
Viccntc,que parece nofeajuftaá tan delicados 

api -



1S3. Ant. pag. 
13$.Diag pag. 
%Z3*Y Gómez. 

j£ 4í) Vbi&priL 

(46)IpfcSan&us 
tora. 1. Sercn. 

3 6 
spizcs: Pófejüé íí otrosSáñtós huyeran el aplaii¿ 
fo que daba el Mundo á fus virtudes;San Viccn* 
te aun viviendo,qucria fe ledieífcn comoáSan-» 
to les honores. 

Entrando vna ocafion en Valencia, fu de
vota Patria, difpufo la Ciudad recibirle coa 
plaufiblc pornpa,falicndo los Jurados.y Noble
za, adornados de Mantos Capitularcs,y de Pur
pura; Clero,y Religiones en forma de Proccf-
íion,con Cruzcs altas; Oficios, y Gremios con 
Vanderas,y Muficas fonóras: prendiendo a tan 
luzido Concurfb vn riquifsimo, y viftofo Palio; 
y conociendo tan ungulares demonftrarioncs 
nueftro Apoftol,no folo no fe dio por ofendi
do á fus exceííos; antes íl» agradecido á los ha-
nores,quc le tributaban fus Payfanos,fe colocó 
dcbaxo del Palio , fin hazer rcííltencia á tan cf« 
traño culto. ( 4 4 ) Y no es efto lo que mas me 
admira,pues por fatisfacer á la devocióChriftia-
na,pudo parcccrlc conveniente nohazer á eftos 
honores refiftencia: Pero quien no fe aflbmbra¿ 
que diga, á villa de la Vniveríidad de Salamaiv 
ca,quecsci Ángel que dexó San Juan profetl. 
xado,para Prccurfor del juizio ; y á cofta de vn 
milagro,hizo que vna Difunta, certificafle, que 
fe cntendia del el Vaticinio. (45) Y que diga 
de sijComo SanAntonino nos rcfiere.quc están 
Santo como San Pedro Martyr. Y lo que ex
cede toda ponderacion,que predicando en puw 
blico otra vez,llcgafle á dezirdesi, que en fan-
tidad,y virtud,podia hazer Coro con fu Padrea 

y mió Santo Domingo de Guzmao. ( 4 6 ) 
Quien podra oir fin admiración eftos p w 

dios,y linhazer dictamen,que San Vicente fe 
dexó llevar de la vanidad , y el amor proprio. 
Pretender honores excefsivos,cs incurtir en U 
nota de ambiciofo; folo debe folicitar el defleo* 
ía dignidad que puede obtener el mérito poc 

&9i 



fremío, porqué eti 16 contrario,*!; dar licencia 
para que la prefumpcion haga fu oficio. ( 4 7 ) Si 
en ti ay prcndas,que merezcan alabtnca,dize el 
Sabio en fus Provcrbios,no es bien que las pro--
nuncie tu labio: ( 4 S ) dexa, que el cftraño pu
blique tus virtudes; ( 4 9 ) porque lo contrario 
es en el comua Adagio envilccerte.No bufqucs 
,honorcs,que t « cxeedá,dizcei Eclcfiaítico;(5o) 
porque expones á perder el que mereces, aña-
añadió Cornelio: ( 5 1 ) antes si.quanto mas vie
res que el Cielo te cn^randece^debesmonrarte 
en todo mas humilde. ( 5 2 ) Porque publicat 
lasproprias alabancas,es vanidad,y fobervia: y 
pretender honores,que excedan tu perfona > e s 
hazerte indigno de los que podia ofrecerte la 
fortuna. (5.3) Hada aquí el Author citado,Co-
H i e n t a d o r íin duda ,n© folo de la Divina fenten-
cia, fino también de la Ley Ganonica, y huma-
na,quc todo l o referido determina: Qui vltroam* 
bit, vtl importuné fe iugerit, fine dubio efi reptlendus. 
( 5 4 ) Pucsíi fe opone San Vicente á humanas, y 
Divinas Leyes>prctcndiendotan exccfsivos h o -
norcs,y publicando al Mundo fus virtudes, no 
©bfervando ios apizes de humilde; folo debe 
pretender el Grado menor de los Doctores: Qui 
folverk mura de mandáis iflis mhúmusj minimus Do-
¿l$r rfieabitur. 

Pero miremos á mejor luz eftos prodigios* 
en la defenfaque formad Abogado,can los re
paros del f luiente texto. Al octavo de S. Juan 
pondera Chrifto fus virtudes; y para no perder 
los créditos de humilde, dize, que no pretende 
vincularfeambiciofolos honores; pues foiofo-
licita la gloriadafu Eterno Padre. (5 5) Seño:', 
con vueítralicencia, he de formar vna dui.t.Si 
aquí ponderáisvucOxas Virtudes, corito hom
b r e e n femk de Cayetano: ( 56 ) el hazer os P¡i-
negxriíla d e vos mifmo.es querer que e&rViun • 

do 

( 4 7 ) D .Th . 2 .2 . 
q . i 2 i . S y l v e f t . 
verb,Honor. §. 5. 
( 4 * ) Prov. 2 7 . 
Lauiette alunus> 
& non os tumi, 
extrañas, & non 
labia fuá* 
( 4 9 ) Corn.ibícu 
Quia feipfum lau
dare -vanfírn , ejr 
fuperbum. 
( 5 0 ) E c l . 3 . ^ / f í 4 * ' 

rato néijueefieris* 

( 5 1 ) Corn . ibi. 
Qui enim in debita, 
ambit, debita amit 
tit. 
(52) Ecclef. ibi. 
Quanto magnus efi 
bumilia te in óm
nibus. 

(53 ) Cornel.vbi 
íup. ibi. 
(54) Cauf.i.q.7 
cap.S¿ quis,C, ad 
legem Juliam de 
ambitu,lib.io.tit, 
4 . ff.de m u n . 6 ¿ 
honor. kg.Reus, 
lib.SO.tit.f.dift. 
5 1 .cap. Qui in 
aliquo. 

(55) Joan. s . 
Qms ex vobis ar~ 
gu'et me de peccA' 
to ? Veritatcm di
cción qu&ro glo-
riam r,nam. 
($6) Cayct.ibii 
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Sdmaritanus 
estu,& Dcemon'iH 
bdbes. 

obedire, declarare 
-^anaxem^vange-
H'fare qu&funt ad 
Beigloriam. 

(59 Cayet. ibi. 
Intentio mea fecñ-
dum quod Jim be-
mo,non tcndit ai 
hoc,vt ego homo 
in pnefentiglorifi-
cer a vobis: inten • 
tiotamtn Dei'ad 
hoc tendit, vt vos 
glorificetis me: 
Dtus eniín vult,rt 
bomines honorifi-
eet in proefenti vi
ta Sanchos [uo$\ 
quamvis Santli 
viri non qmrani 
vt glorijrcentur in 
fr&fmti vita. « 

do os rin8* veneraciones «Je Santo j de que pue
den tomar motivo los Judíos, para prefumir, 
que os ftbrrogais eflos cultos ambiciólo; pues 
yi dizen » que ibis Samaritano endemoniado. 
(57) P « o no dize la Purpura difcrcta,quc el cí-
candalo nace demaliciaPharifaica>porque aquí 
folo pretende,Chuflo obedecer, publicando la 
Evangélica verdad, que conGftc en manifeftat 
al Mundo fu virtud,para que el Mundo glorifi
que a Dios. (58) Obediencia propria del Su
premo Doctor de la Ley de Gracia , pues en si 
raifmo practica lo mifmo que en el Evangelio 
prefente nos enfeña, donde amoneda á fus 
Doc"tores,como Precepto inviolable,que publi
quen al Mundo fus virtudes, para que á vifta de 
«lexemplo de fu luz refplandecienre, glorifique 
los hombres al Etctuo Padre: Sic luctat lux rrfin 
coram borninibus vt videant Opera vcflra bwe>& glo* 
ñficent Tatrem veftrum.quiin Coslis eft> 

Bueivo al texto, porque me ofrece mas 
myfterio la diferecion de Cayetano. Habla 
Chrifto como hombre, predicando fus proprias 
excelencias.y virtudes*, y dize,que folo glorifi
ca á fu Eterno Padrea cuyo cargo efta, que ci 
Mundo le tribute por efte medio los honores: 
No» qu&rogloriammeam,efl qui qu&rax. Y da la ra
zón el mifmo Cayetano : que quando publica 
Chrifto fus propriosElogios obediente,alTegura, 
que venere el Mundo fus Divinas luzes, fin fal
tar á los créditos de verdadero humilde. Por* 
que fiendo la intención de ios Santos publicar 
al Mundo fus virtudes , para gloria del Eterno 
Padre, correfponde a efta obediencia la Divina 
Mageftad ,folicira de que ci Mundo dé á fus 
Sanros en efta vida el honor,como premio d o 
vido á la virtud,queparacxemplo de los hom
bres explica fu eficacia en el luzir. (59) 

Otro reparo me queda fobre el texto, con 
la 



la mifma duda que formé ai principió. Dos fue-' 
ion los cargos,quc efcandahzados fundaron los • 
Judios,como advierte ci mifmo Cayctano.(6o) l d c m - vy* 
Vno fobre los milagros del Soberano Maeftro, U m P^tm Jer-
y otro fobre las excelencias que predicaba de y a n l t t m ) < &

t P0* 
si mifmo. O yá porque difcurriansquc no fe ar- t m f°l™n : : : ^ 
reglaban fus prodigios á la Ley;ó porque fe pre- ****** l \ ' 
dicaba igual,y aun fuperior á los Patriarcas, y f** amoniaca vir 
Profetas/fin excluir fu excclfo Padre Abrahan. m e miracula fa. 
Y vno,y otro lo calumnian por vanidad , y fo- <*ret>& docereu 
bervia propria del Demonio,nacida de vn EfpU Ümulqut manife-
ritu ambiciólo del mundano aplaufo : Samanta- ft*fít 1"°* tt0n *fu 

mi es tu,& Damonium habes.Quc es lo mifmo que fet ntaior ,nec 
pudo oponer la invidia á San Vicente Ferrer, brabam> nec Tr«4 
falvando la devida proporcion.Pues obfervó tal fbetib 
modo de executar los milagros, que no pareciá 
atreglarfe á los Divinos Preceptos; y fe folici-
taba tal aplaufo á íus virtudes, que parecía am
biciofo de los fapremos honores. igualándole 
en fantidad á los excelfos Héroes, Señor Santo 
Domingo de Guzmán,y San Pedro Martyr, de 
tal forma,que puedo preguntar á San Vicente: 
Quem te ipfum facis ? Nunquid maior gs Tatre nofire 
jibraham ? 

Pero atención á la rcfpuefta de la Magcf-
tad de Chri£to,quc fupueftó fatisface tan exacta
mente al cargo,no ferá difícil aplicarla á nuef
tro intento. No pretendo mi gloria, dize Chrif- (61) ídem : Vt 
to,quando me predico Soberano,y prodigiofoj manifefté intelligas. 
porque ílendo mi Padre quien me manda pu- quod homo ipfe non 
blicar mis maravillas, y que acredite en mis glorifica* feipfunti 
Sermones mi excclencia,folo fu voz es Pancgy- fed ,Deus eft, qri 
rifta de mis glorias,pucs folo fu precepto alien- glorificat illum, 
ta mis palabras,para que yo magnánimo publi- qui mandat ci dU 
que al Mundo mi grandeza:y fiendo todo efec- cere MatDeus enim 
to de la Divina gracia, quedo libre de el cargo eft, qui dedit illi 
que me imponen de vanidad,y fober via: Eft Ta- vnde yerba illa 
ter qui glorificat. (61) gloriofa rera pnt¿ 

E L o 



34 
Lo mifmo que a Chriíto conviene por cf-¡ 

fcncia,pueden participar los juftos, mediante la 
(62) 1. Ad Co- Divina gracia; pero ay efta notable diferencia, 
rinth.12, Jilij que no todos los Santos pueden imitar en ci 
donum prophetu: exercici© de todas las virtudes á la Magcftad de 
alijgenera Ihgna- Chrifto; porque fon diverfes los Dones que re^ 
rom. parte el Efpiritu á cada vno : ( 6 2 ; Y afsi mi Pa-) 
(6 3) S, Albert. dre Santo Domingo, y demás Santos, huían los 
Magn.4. Ethic honores que les daba el Mundojporque temían 
tract.2. cap. 3 . humildes incutrir en el extremo de ambiciofos. 
Idedktas ifta, qua Pero el pecho rbagnanimo de mi Padre San Vi-
magnammhmagnis cente , pudo admitir los aplaufos ^ac daba el 
fe dignifican bo- el Mundo á fus virtudesrftu perder los créditos 
noribuspropter fui de humilde. Es la Magnanimidad,dize el Abo-
difficultatcm, ftré gado, la que caufa eftos cfe&os en los juftos» 
defería eft, paueis Virtud tan excelente,fegun el Magno Alberto* 
ad ipfam prevé- que no pueden practicarla todos; antes si,fe ha-
mentibus. . lía defamparado fu exercicio. (63) Porque pide 
¡(64) D. Th.z.2; vn pecho tan vizarro,y gencrofo, que fin teme* 
q.i29.art.3. pufilanimc rozarfe enlofobervio,afpira ücm-
(65)Ioan,5.Ca- pre á honores excefsivos: (64) y aun fe quexa 
yet.ibi. iniuria humilde,que le nieguen los aplaufos. 
tnim,qu&fit lega- Y aun por tanto fe quexa la Magcftad de 
to,fit leganti. Chrifto nueftro Bien al Capitulo 5. de S. Juan* 

Decret.dift: de que los Judíos le negaban el debido honor; 
P 3 , cap. TrAcipi- dando por motivo,como advirtió el Cardenal 
mus. dift. 104.C. Cayetano.que Tiendo Legado de fu Padre Eter-
vítim. no, era jufto Acreedor á los honores, que á fu 
Decretal.de Of- Padre le tributa el Mundo: ( 6 5 ) texto literal de 
fic.&poteflvlu- que fe vale el Abogado en el Decreto, parafa-
dicdcleg. l ib . i . tisfacer ala Demanda , que forma efte Dif~ 
tjr. 19 . c . Sané 2 , curfo: Ugatm, ftcut eius, cuius vices gerit, eft bono-
ff. de offi.eius,. randai. [66) Porque íi fue San Vicente el Lega* 

cui "mandara eíl do á Latere de la Mageftad deChrifto,cl Vice-
xurifd.e^ ft T M - Dios de nueftro tiepo,€l Ángel Apoftolico,áquie 
tor, Cod.de tcíK el Cielo ofreciendo Mageftuofo trono,lc íirvió 
iriilit.leg.vitim. de luziente Pulpito : ( 6 7 ) qué mucho que foli-
(^7)Hift.vbÍfup cite, magnánimo, con pecho geocrofo, que le. 
clac, 3 tti-
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3 f 
tribute el Manilo los aplaufos, cíe que le hizo 
jufto Acreedor la gracia de fu Dueño:(<58) Para 
ícr admitido al Grado que ofrece el Evangelio? 
Magnas Doclor vocabitur. 

Mas ya en los ílguicntes cafos, me ofrece 
la. Demanda Eifcal nuevo motivo para fundar 
otro cargo al mifmo intento. Predicando en 
Normandia San Vicente, le traxcron á fu prc-
fencia vn defdichado hombrea quien elDemo-
nio maltrataba con tormentos indecibles. Pi
dieron al Gloriofo Santo fe movieíTc á compaf-
íion,y le curafle; pero refpondió: que no queria 
hazer el milagro por entonces, que le HevaíTcn 
a la Villa dcCaen,donde citaba el Rey Enrique, 
porque queria executar el prodigio á vifta de la 
fu Corte. Cafo raro! Llevaron ai hombre ende
moniado á la Villa donde citaba el Rey,y alli,á 
vifta de la mayor publicidad,le libró de la tyra-
i?a efelavitud. (69) 

Predicando otra ocaílon en el Reyno de 
Galicia, fe llegó vn cieguecito á fu prefencia, y 
le pidió con toda devoción , que fe moviefle á 
piedad de fo miferia , haziendo por amor de 
Dios vn milagro para darle vifta. Qué es eflb de 
milagroSjle refpondió San Vicente: advierte hi-
jo,quc los milagros folo Dios los haze; que aü-
que ha executado por mi muchos prodigios fu 
poderofa mano, haze quando , y como quiere 
cftos beneficios. Pero noobftantedize: en que 
Lugar naciftc ? Yo, dixo, naci en la Ciudad de 
OvicdOíPadrc. Efta muy bien,le replicó nuef
tro Santo-, pues hijo,vetc á la Ciudad de Ovie-
do,y bufea en fu Cathcdrai el Altar del Salva
dor del Mundo,y dilc: que yo te embio, á que 
digas de mi patte, que haga efte milagto : y no 
dudes de recobrar tu vifta luego al punto. Pues 
Padre mio,dixo muy contento: hagafc el miin-
gto,y mas que lo hagas tu , ó el Salvador de el 

1 3 Mun-

(68) Cauf.n.q. 
i.cap. Sacerdoti. 
bus, quibus in 
fuoeloquio aut 
Angclos , aut 
Déos appellans 
honore tribuir. 

(«&) Proc. rol,' 
147. Ant.pag. 
3 1 0 . 
M referir eft* KM 
fo 3 fe declararon 
tres muger es pofi 
feíias del Bemonia 
que alborotaron el 
auditorio ce-ngrU 
tos, pidiendo no f& 
refiritjfen mas mi i 
lagros ; peropor^ 
méritos del Santo¿ 
fe les impufo filena. 
eio,y callaron luti 
go al punto;y aun 
fue con las circunf 
tancias,que interdi 
vinieron en «tro 
sermon,que prediJ 
taba el mifmo S&nj 
to con vn endemoz 
niadOiComo refiera 
el M.Ser^b. 2.< 
caP-il'pag. 107. 
Rauf.// .̂3,f.*f« 
num.zs* 



Mundo. Cafo prodigiofo ! FueíTe el cieguecita 
á Oviedo, y pucfto delante de laSantifsima Ima
gen, hizo fu petición de cfta fuerte : Dios,y Se
ñor mio,aqui me cmbia el Predicador Fr.Vicen-
t e , á que te diga,y fuplique de fu partc,quc lue
go al punto me des la vifta, porque él es quien 
lo pide. O prodigios de la Divina gracia \ que 
aun no huvo bien concluido fu Oracion,quan> 
do recuperó la vifta. ( 7 0 ) 

( 7 0 ) Mag. Se- Quien duda,que vno,y otro caíb procura-
raph. Thom.lib. ba nueftro Gloriofo Apoftol, que vencrafle el 
¿cap.8.1itt. F. Mundo fusprodigios. Del primero es manifief-

to, pues foloá vifta del Rey, y la mayor publi-
dad, quifo executar aquel milagro. En el fcgun-
do, noay duda,que el no curar al ciego por si 
folo, fue para que el milagro fuefle con tan fin. 
gu 1 ares circunftancias mas vcncrado,y aplaudi
do. Y efto de bufear por tales medios los hon o-
res,ó es exceder á los preceptos de humilde , ó 
acrcditarfe(por vano)paracon todos de ignoró
te. ConficlTo,que me porté como necio,dize S* 
Pablo, eferiviendo á los Corinthios , porque 

( 7 1 ) 2*AdCo- admiti,obligado de vueftra devoció los aplaa-
rinth.12. Faftus fos. ( 7 1 ) Pueses,dize el Chryfoftomo, el extre-
fum infipiens vos rno mayor de la locura permitir las proprias 
me coegiflis. alabancas , quando no fe haze precifion con la 
(72)Chryf.hom violencia. {72) Y afsi dize el Decreto , que es 
5.deLaud.Paul. mejor en las obras malas conferíarfe humilde, 
Extremum demen- que en las buenas querer vanagloriarfc : Melior 
ti& eft,nulla im- eft in malis fattit bumilis confejsio, quam in bonis ope* 
minante necefsita- ribas fuperba gloriatio. ( 7 3 ) Y con efpecialidad en 
te viaUnta >cum los Doctores , dererminan las Sagradas Leyes, 
quispreprij; laa- que debe refplandecer la virtud de humilde.cor-
dibuy^ult decora- refpondicndo con acción de gracias a las mará. 
ri. villasque en elloscxecuta la Divina Omnipo. 
( 7 3 } Dec.Cauf. tencia, para no dexarfe llevar delafobervia , ó 
11lq.3'.cap./«it* vanagloria:'Si q ais. doctas t& eruditas in IcgeDomini, 

ftann. ' poteft alios trudire, »#» dsbet [UA afsignare prudenti^, 
in* 



ingtnioqué quod pofsidtt • fnd gratias agat Domino qui 
tunela largitur. (74) Sentencia donde la Ley-
confirma el Aflumpto,quccn efte Difcurfo pre
tendió mi thema. Pues (i en los cafos referidos 
nadie obliga á San Vicente, que manifiefte al 
Mundo fus virtudes, es precifo- dczir , que fe 
opone á las Leyes de verdadero humilde, que 
deben obfcrvarlos Evangélicos Doctores ; por 
lo que fe le debe negar el Grado que pretende: 
Minimus Doctor vocabitur.lux vt qusrat Díi laudem» 
V non fuam* 

Veamos ya íT con el texto fatisface a efte 
cargo el Abogado. Entre los muchos milagros* 
que obró la Mageftad de Chrifto, me lleva la. 
atención la curación de vn ciego,en que interr 
vinieron tan raras circunftancias,que qualquie-
ra por si fola , pudiera acreditar de fingular la 
maravilla : Pues formando lodo de la tierra có 
(ufaliva Sagrada,y vngiendo los ojos de el cie-
guecito con ella, le embia á la fuente de Siloé 
en efta forma, (diziendole , que fe labe con fus 
aguas,y cobrara la vifta: Vade>Ubay& vides. ( 7 5 ) 
C^eefto,Señor,tantos myfterios para executar 
vn milagro folo, aviendo hecho finíales cir-
cunftancias otros mayores prodigios l N o ay 
duda, que para la curación de vn ciepo , no ne-
cefsitaba valcrfe de efte medie* vueftra Divina 
Mageftad; y afsi, quifiera inveftigar el fin, por 
qué le invias a la fíjente Siloé . para que con fus 
aguas recupere la viviente luz:Yade,& labain na* 
tatoria Siloe. Es la razon,dizc Sylveyra, que fegii 
la comua inteligencia , fe interpreta Chrifto 
Fuente de falud,quc es lo mifmo que Chrifto 
Salvador. (76J Y dar la villa á efte ciega,, efta-
ba refervado á la Imagen,ó Symbolo del Salva
dor del Mundo-

N o ay duda.que para el cafo de San Vfe-*** 
te,es folucian my fteriofa; pero t o d a v ^ - 1 0 

face 

(74)Cauf.i6. q* 
i . cap . Keverti-
mini. 

(75)Ioa Q .9. ibi. 

( 7 6 ) C ó m e l a 
Sylv.ibi: Quieres 
cur Chriftus 
mitat aé jWtem 

i quia Siloé 
typus Chrifii apud 
quem eft fons v'tt& 



3 * 
face á la propuefta: Pues afsi como dio Chrlfe 
vifta á muchos ciegos fin ertas circunftancias* 
pudo también en efta ocaíion hazer el milagro, 
íin valerfc de ellas. Y lo mifmo digo del ciego, 
que cura San Vicente , quando le cmbia al Sal
vador del Mundo en fu Sandísima Imagen,Pues 
íi en otras ocaíiones cura muchos ciegos, por 
qué en efta no executa por si folo aquel mila
gro? Afsigna la razón el Abogado de efta Cau-
fa,citado con San Buenaventura.de Silveyra.di-
ziendo: que quifo Chrift© publicar la.maravilla, 
y que todos vieílen el milagro, que en aquel 
ciego executaba,paraquc le tributafle el pueblo 
mayor gloria. Pues viendo á vn hombre falir 
de aquel concurfocon vna pellada de lodo fo
bre la cara,y ojos, era precifo que fe Jlevafíc la 
atención de todos loscircunftantes,y afsi venia 
á fer el milagro mas patente, y fu virtud mas 

(77) Silv.ibi.ci- aplaudida de los hombres. ( 7 7 ) Lo mifmo dif-
tat.D.Thom.D. curro que le movió á San Vicente, para no ha-
Bonavcnt. &c zer el milagro luego al inftante> pues hizo mas. 
Theophilat.íttr publico el Prodigio , embiando ai ciego defde 
•quem poterat cu- Galicia á Oviedo con femejante recado : moti-
ran flatimsad pif- vo para dudar de otro modo , bolviendo a la, 
ciña, mifsirtVt Cbri Demanda,que formé al principio. 
fii miraculum di- Si en otros milagros, que executó la Ma-
yulgaretur, homo geftad de Chrifto huye humilde los aplaufos, 
mm CCSCHS media porque en cfta ocaíion pretende que fe publi. 
Chitan incedens, quen fus prodigios,para que los hombres le vc-
amnium pratertu- ncren portentofo? Difeurro la razón , fundada 
tium oculas ad fe en el contexto,que acaba Chrifto de dezir, que 
convertebat , & era Luz del Mundo,Do&or,y Macftro Sobcra-
fic vokbat rt ope- no: Y para probar con cvideneia,que era la luz 
**iius ómnibus mas brillante de la Gloria, Doctor , y Maeftt© 
fierentn%t4i& ab de la Ley de Gracia,haze demonftracion de fu 
bominibus ventr*. Divina Omnipotencia,publicando fu virtud en 
fémur* cfta niaravilla,dcfuertc,quc conozca el Mundo 

la facultad de hazer milagros que tiene por fu 
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gfácia: Sum littíiaundí: "& éim "h&c dixijjet 'expuit m 
una. No parece eftraña inteligencia, quando 
el Evangelio prefente la confirma : Sic luceat lux 
yeflra, vt y ídem opera ygftra bona: Vos eftis lux mun-
di. Ni tengo que aplicar el texto á San Vicente, 
quando admiro, queíi publica al Mundo fus 
Virtudes, pretendiendo manifeftar fu luz bri
llante , hallo que le acredita el mayor de ios 
Doctores: Magnus Doctor vocabitur. Pero por que 
hadefatisfacer el Abogado á la Demanda Fif-
cal,atencion á vn texto del Dccreto,que cita á 
Malachias como Ley,y en él la mas clara ex
plicación de lo que acabo de dezir: Quod fi intel-
ligens largitorem Dei,biimiliaverit fe , & in horreum 
Dei intullerit cibos,ftatim aperienturfuper eum cataran 
ta Cali. (78) Habla el Sagrado Canon délos 
Macftros,y Do£torcs,y dize : que fi emplean la (73)Cauf. i<J.q; 
eficacia de fus luzes en manifeftar fus virtudes á i,czpMvertimh 
los hombres, para que el Mundo glorifique al nit 

Eterno Padrcno faltan á ios preceptos de hu-
rnildes.y hazen méritos para que el Cielo les 
franquee mayores refplandores. Yfi en efta bri
llante Luz fe fignifica el Grado de Do&or, de 
;ufticia fe le debe á S. Vicente Fcrrer:I«x vtqua* 
rat Dei laudem & non fuam, Hic magnus Doctor w<t-
kitur in Kegn&> Calor nm. 

TERCER DISCVRSO. 

LA tere era,y vítima propriedad, en que it¿ 
be arreglarfe á la Divina Ley el que pre
tende el Grado de Doctor , es hazer las 

vezes de Ciudad fortalecida , para fervir á la 
Iglefiacon fudo£kina,y perfona , no negando-
les fu amparo en la defenfa : Vos eftis Civitas, in 

prxfidijs & defcrJfioúbus ; non in abffonfione vfoi£>vd 

p:rfGK£. Y en efte punto, cumpliendo co^ *" 
Demanda Fifcaf, hallo, S o b e r a n o S e ñ - y i l ^ a 



lares reparos, que firvan para el cargo contra 
San Vicente Ferrer. 

, Muchas vezes fe negaba á focorrer al pró
ximo, diziendo, no tenía facultad de hazer mi
lagros i otras, confeíTando , que por la Divina 
gracia, podía obrar prodigios; pero que aguar» 
daficn á mejor ocaílon.cn que cftuvicfle defeá-
fado, efeufandofe por efte medio de comunicar 
entonces el alivio á los quebrantos de los que 
efperabande fus milagros recebir el beneficio. 
Pero loque mas me admira es, que fe negafle & 
focorrer la Iglefia en ocaíion , que necefsitaba 
de fu do£trina,y Perfona. Y fue el cafo , que fe 
hallaba la Vniverfal Iglefia congojada con las 
aflicciones de vna encendida Cifma; por lo que 
determinó juntar Concilio en Conftancia: Y 
pareciendo conveniente á ios Padres del Con
cilio, que afsiftiefie á fus determinaciones nuef
tro Santo, le hizicron Legacía á efte propofito* 
pidiendole,no defraudafleá la Iglefia de fu au
xilio^ porque el contenido de las cartas,cedcrt 
en la mayor gloria del Sagrado Apoftohpues en 
vez de mandarle, le fuplican con todo rendi
miento ; referiré algunas cíaufulas, que en fu 
contexto he notado. 

(79) Mag.Sera- ( 7 9 ) Dichofo vos, Gloriofo VICENTE , dize la 
phi. Thom.lib. Carta de los Santos Padres,/; con rzfolucionpromp-
3.cap.4. t anexandopor algún tkmpo la Comítibavueftra, mof-
Gcrf. i.p.tract. trafedes la alegre cara a efte Sagrado Concilio! ( 8 0 ) Y 
2i.&c Ant. pag. en otra Carta del Chanciller de Parisjuan Ger-
26$. fon, Padre gravifsimo del Concilio,y de los de 
( 8 0 ) Mag.Sera- mayor authoridad , dándole las gracias de lo 
phi. Thom.lib. que trabajó en fervicio de la Iglefia, dize defta 
--c.27.Ant.pag forma: Vor eftefivor, tan inftgne vueftro , efperamos 
275.Cap.a8 , coger el dejfeado fruto de la vnion, quantos nos hatla-

mos prefentes en el Sacro General Concilio. Concur
rieron también á hazer la mifma fupíica el Em
perador Segifmundo, y el Rey Don Femando 

de 
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ddCaftilla'; mas el Santo fe? negó á fus repetidas 
infancias,aunque conocía, que el confuclo de 
la'igleíia pendía de efta junta, dando ílempre 
por rcfpuefta, que le tenia Chrifto empleado 
en otra Legacía. 

Y efto pareceque es faltar .á la obligación 
de Apoftoiico Miniftro,cuyo empleo,fi obliga 
á^focorrer en fus aflicciones al próximo, en las 
ntícefsidades de la Iglcfia,haze mas rigorofo el 
Precepto. Hablando con los Maeftros, y Doc
tores la Mageftad Divina, dize por Ifaias, que 
lesconftituye Guardas de fu Iglefia: (81 ) donde 
dize San Geronymo,que có todo rigor les ame
naza, ílnegandofeá las obligaciones de fu ofi
cio, fe dcfcuydan en afsiftirlc con fu ampaxo> 
cada vno fegun el minifteriode fu empieo.(S2) 
Y aun per tanto,eI Decreto determina en vno 
de fu* Canones.que peca , y debe fer caftigado 
gravemcntc,cl que combocado al Concilio ,fe 
efe ufa de afsiftirlc: Vocatus ad ConcÜium, peccat no% 
tundo, ceffantc legitimo impedimento. (8 3) Pues ílen-
do efta la mayor obligación de los Doctores 
Sagrados,como previenen preceptos humanos, 
y Divinos,no arreglandofe al cumplimiento de 
fes iipizes, el Gloriofo San Vicente, no puede 
fer admitido al Grado mayor de los Doctores; 
Minimus Doctor vocabitur. 

Nece'fcita advertir para fundar la Defenfa 
él AbOgado,que quando convoca á San Viccn-
teei Concilio» aunque perfonalmente no le af-
¿fte, no dexa de ayudarle con fus claras luzes. 
Pues hallandofe confuíos los Padres de aquel 
Sagrado Congreflb con la duda de vn Punto 
*may dtfkaltofo, le confultarondc cornil acuer
do á nueftro Sa nto,quien afsiftido de la Luz Di
vina,como admiró el Concilio,dióla refoiucio 
tan clara.quc todos la confclTaron por milagro/ 
T*&m CmUinm mmt ad mimuL{ZA.)l>u'l2Sa. 

( 8 1 ) Ifaias 6i¿ 
Super muros tuos 
lerufalem eenflitui 
Cujlodes,tota dio . 
nop tacebunt. 

(82)D.Hier.lib.-
17. ib i : Conflitui 
Cuftodes: Doctores 
fcilicét, Cayete né 
vnqua defsit ora+ 
tio inore veftrev.z 
vnufquifque tnim 
debet iubareEccle-
fiampropojje. 
(«3)Dccrct.dift 
i8.cap. Tlacuitm. 
Sylv.vcrb. íociU 
ibi. 

(84)Proccfs.foly 
sS.p. 2 . 



( 8 s) Procefs.dc 
Ñap . fo l .270 .O . 
Fcrr.ádoObifpo 
Teleftcnfc . y 
Gerf.vbifup. 

(¿$6) Luce z. 

(S-7)Silveyr. ibi. 
Mater Downi Sy-
ñagoga fignijicat. 
Jiufeb. in Dom. 
a.poft Epiph. 
(38)Silv.ibi:j\7M 
epus erat» vt me 
qu&reretis , quia 
cogitare poteratis 
fligotin fdtftis mu 
di> ai qu$ a T4-
tremiffus fumtra-
C*"»*,C St¡i¿¡9 f^i, 
Vt d0Ctr*nt i¡2 bis 

non penderé a 

kk,fed a Vatre* 

4* 
también a fu cuydado,que el Rcyno de Arago 
negaífe la obediencia á Benedicto, libertad que 
deifeaba la Iglefia, paradefvanecer la Cifma, y 
fus parcialidades en todo.de que le dio las gra-
cias.como en la carta deGerfon dexo referido. 
(85 ) Adcmas,que fi no afsifte á la Igkfiapeifo-
nalmente en íus mayores aflicciones , fue por
que Chrifto le tenia nombrado por fu Legado 
á Latere; lo que le efeufa de incurrir en la nota, 
que fe le puede imponer de inobediente. 

De doze años era el Niño Dios, quando fe 
quedó difputando con los Doctores de la Ley, 
y afligida fu Santifsima Madre de la penofa au-
íencia,le llega á dárquexas amotofas.dizicndo-
le: que le bufeaba llena de dolor; porque fu có-
fuelo pendía de la prefencia de fu Divina Luz: 
Dolentes qui&rebamus te. ( 86 ) A loque refponde la 
Magcftad de Chtifto,que pudiera efeufar aquel 
cuydado; pues no ignoraban ia obligación de 
fu empleo: Quid eft quod me qu&rebatis ? in bis qu& 
*Patris mú fant oportet me tjfe* Supongo de paflb 
con Silvcyra,que por la Madre deChrifto fe cu-
tiende aquí lalglefia,ó Synagog*.($7)Pues aora 
éntrala duda: Parece, qó faltaChriftoá la obli
gado de SoberanoMaeftro,ó fe cótradicecn la 
refpuefta q da al cargo; porque conaoDoctor, y. 
Maeftrode la Igleíia,debia afsiftir a confolaria» 
quando la vé- afligida: y uendo,eftc el empleo q 
el Padre Eterno le feñala , afsignar la voluntad 
de fu Padre por difeulpa, quando no afsifte cu 
fus aflicciones á la Igleíia; parece ó faltar al cúv 
purulento de fu Legacía,ó con:radecitfe,no fa* 
tisfaciendo a la Demanda. 

( 8 8 ) Ea, nótele , dize Cornelio , con que 
no folo vino Chrifto á la Iglefia como Doclor> 
y Maeftro;' fino que también traía el carácter 
de Legado de fu Padre Eterno,y como tal traía 
ci Cft^r^o.dc algunos fectcto&myfteriofo5,que 
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le fueron revelados en los Decretos Divinos,en 
orden á la converfion del Mundo: y afsino fal
ta á las leyes de obediente: Erat fubditus illis9 

quando vé afligida á la Igleíia , y no le afsifte: 
potentes quarebamits te. Porque icomo Legado de 
fu Eterno Padre, folo debe atender a cumplir 
preceptos fuperiores : ln bis qu& Tatris mei funt 
oportet me cffe* Pues ya hallo difeulpado á S.Vi
cente ; porque no es faltar á la obediencia que 
le tenia á la Iglefia como Madre; fi quando La 
vé afligida no le afsifte; porque fe empleaba en 
cumplir preceptos fuperiores, quando Chrifto 
l e nombra fu Legado á Latere: in bis, qutTatris 
mei funt oportet me effe. 

Bulquémos el realce con la mifma duda; 
Vino Chrifto al Mundo como Doctor, y Macf
tro de la Iglefia,y á efte tiempo le encarga fu 
Padre vna Legacía , en orden á que predicafle 
para la redempcion de las Almas; bufeale afli
gida la Iglefia como á hijo,fandando en fu pre
sencia el confuelo; y refpondc ,que debia efeu-
far aquel cuydado, porque fe empleaba en pre
d i c a r l e era cumplir fu obligación; y no obf-
tante fedize,quc no faltaba á obedecer: In bis, 
qu& Tatris mei funt oportet me cjfe: erat fubditus Mis. 

Y es la razon,dize Cornelio,con vna doc
trina común de ios Thcologos, (89) que Chrif
to Señor nueftro tubo diverfas acciones , vnas 
como Hombre Dios,y otras como hombre: en 

. las primcras,que llama el Theologo Theandri-
cas, folo cftaba fugeto á la voluntad Divina , (á 
ellas pertenece predicar, hazer milagros , y co. 
municar al Mundo fus Divinas luzes:) en las fe-
gundas, eftaba fugeto á fuMadrc,que es la Igle
fia,© Synagoga: Pero es de advertir,que aunque 
eftalebufque afligida, quando figue los Decre
tos de fu Eterno Padrcpuede dexar Chrifto J * 
afsiftirlc, fin faltar á las leyes de obcd'«lCc;por-

V 2 q̂ue 

(89)Comcl.ibi; 
ln Chrifto pr&ter 
aniones divinas, 
quas vt Deusfacit 
alias humanas, ?*, 
homo,alias Theam 
drieas,vt borne 
Beusfacit; tales 
erant docere, facen 
re miracula érc* 
has vocat Dei 7\H 
tris,quia in bis 
neminifuberatrfifi 
Tatri; vt doceret. 
amorem Dei pr*-
ponend"*» ejfe ama* 

r¿ matris, vt cum 
Deus vocat aliqut 
ad *¿poftchtum*, 



(S>Q) Cant.2.4. 
lntroiuxit me in 
cellam vinariam: 
or diñarit in me 

*tbxritatem. 
CP O Sotom. ex 
£>.ikrn.Serm. 

ifa dulce admodum, 
^-ftWiititrequé col-

loquiifm cum dile • 
fto,kafr*.ijfct. &e-

r*gf*di$ur adlado-
lefcentulas,& ait\ 

f :Miniméifum cid-
pinda: Introduxit 

: te*-1 Griáld.y«í/o 
4tó-.y t -,n<¿ in ¿mu, 

•Oy ñn*$y,\y& -ve. 
xillvm ciits Jupír 

\ fuY chancas. Fx 

H4 
que quanió fe emplea en preHicar, y ©tras! ac
ciones femejantes,folo debe atender á cumplir 

•Preceptos fuperiores. Y lo mifmo puedo dezi* 
de San Vicente, falvando la proporción de vn 
Hombre Dios,a vnpuro hombre; Pues nombrá
bale Chrifto fu Legado á Latere, para que co
munique predicando fus'brillantes luzes ; aun
que vea afligida á la Iglefia, y no le afsifta , no 
por efto le falta á la obediencia ; porque cum
ple en fu Legacía faperior exercicio déla gra
cia: que ü como Doctor Apoftohco debia obe
decer á los Padres del Concilio , como Legado 
cfpccialde la Mageftad de Chrifto, folo debía 
obedecer ja fus Preceptos: caridad bien ordena
da de tan Sagrado inftituto, que le faca indem
ne de la'culpa,quc la Demanda Fifcal le imputa 

'con el carga. 
Defpues de vn gran Coloquio, que tubo la 

efpofa con fu Amante,en que confiefla, que le 
hizo finguhrifsimos favores, pide a las hijas de 
Jerufalen encarecidamenre, que no culpen fu 
exccfsivo amor,porque nace de vna bien orde
nada caridad. (90) Efpofa Santa , cómo quie
res que te admitan la difeulpa, fi dexando á tus 
Amigasfolas, hasexecutado vna acción -eftra-
ñade'feñorasde tu esfera ? (91) Ea , atención á 
dos Verfionesmyfteriofas,que en ellas me ofre
ce la Efpofa la refpuefta ; el Caldeo : introduxit 

•me'indoimYrfúyrrmafi). El Hebreo : Et vexilum eius 
'fnpirme ckarhas. En aquélla viílta, que hizo á 
•fu Amante el fino Efpofo , le comunicó myfte-
'tfas Soberanos,)' íe mindü , que" fe alifte enfu 
toih'cteal1 mifmo riempo :• que 'fue nombrare 

^eáicador.A'poftoiico^tlgukndo'lós Eftandar-
res de la Magcftad deChfitto: (92) 'Y tuvo tan-
tr/fü<?rcr eíle:precepto con la fina enamorada, 

' í * ^ ^ P s í a r c n ^8ie4#fclwi-í¡ las ¡lijas dcJla 
;I¿l:fiiToU3^¿mó-a Efp'ófo'cn ia;rníiida,<al¿f• 

tan^ 
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tandofc deba»©' á? fuJLcil Vdndem.tf ara co
municar predicando la Celcftial doctrina t que 
Je fue en aquella vifita revelada: Miuiméfm cul-
panda: intrptduxit mmdwim .Gymvafij , & ypcMunt 
e'wsfuper mé clwitas. 

No parece necefiaria la apuracióndeltex-
ito.pues hallodifculpado á mi Gloriofo.Santpi 
h porfeguir los Eftandartcs de la Mageftad de 
Chritfo , -predicando al Mundo los Myfterios 
Sobctanos,que le comunicó en Aviñon eftan-
do cnfermo,dexa fplas á las hijas de Jeiufalert, 
que fon los Padres del Concilio. Pues en aque
lla vifita que le hizo fu Mageftad Divina, hazi.é-
do fu lecho,y celda Celeftial Cathedra , y Su-
prcma Aula,le inftituy.efu Legado, aliftandole 
debaxo de fu Real Vandera,conftituyendolefu 
Apoftol,paraque comunique al Mundorfu doc
trina: y afci no tienen que culparle las hijas de 
Jerufalen,que fon los Padres del Concilio Ge-
incral: Minimé fm.QMlpanda. Porque en fupoíicicm 
de efte Apouplico emplco,no debía afsiftir ite 
Igleíia en cl£oacilio, pues faltando al exerci-
cio de fu Apoílolado, padecería la Iglefia grave . 
detrimento* cafo en que las Leyes dan por ef-
cufado al que fe niega afsiílirle en ehConciiio: / \ r 3 e c r '¿¡fr 

• %4catysM<¡oflc¡lwn*f¿fcAtní/ueündo^ciff'aate legitimo ar^^¡(¡P\iJ 

imwv.Ucxtcjja De*.magmw detttmuaim^atiaVtr^gy) i • 
Défe ya por conclufa la Demanda , y veamos caP'y,ltlín' 
quicn.gana eneftainftancia la Sentencia. 

:E! EmperadorSuprcmo deCieJos,y deTkrra .Reelony Gran 
:GaocUler en la VniverGdad de ta;Gloria,.á quien privarivamente, 

up.or mi Divinaigraeia,pertenece conferir los Grados de Do&ores 
:á los Miniftr.osde mi Iglefia: Aviendo entendido los cargos de 
la Demanda Fifcál ,.con que pretendió hazer contradicción al 
•Grado que la Igleíia pretende conferir á la Parte de M N

 VICENTE 

F£RR£R : Porquanto los fundía! entos,y raot;,oS n o obftan para 
.probar la.Demaada; y :eíia Parte f a t i s f ^ á l o s cargos con las ra

zones 



zones que alega en fu Dcfenfa, probando fus títulos arreglados a* 
las Divinas Lcyes,fm faltar á la conformidad de fus apizcs, como 
en Derecho fcrequiere,fcgun los Eftatutos de dicha Vnivcrfidad, 
y fus DoCtorcs. Falto, que debo imponcr,é impongo perpetuo fr
iendo á la Demanda Fifcal: y que luego de fu punto, y fio alguna 
contradicción,fe confiera el Grado mayor de los Do&orcs de mi 
R e y n o ^ S.VlCEKTE F£RR£R. Hk magnas Doctor vocabitur inKCgno 
Calor um. 

Gozad,Santo mío, muy en • hora- buena el 
Grado de Doclor , que te franquea la Mageftad 
Divina; gozaldo.pues, por eternidades de glo
ria. Y perdonad el medio de que fe valió mi ig-
norancia,para probar el derecho, que tienes á 
tan Sagrada Orlajpues fue valerme de el mejor 
medio para poderte clogiar,cmprender aüiimp-
to,cn que no fupe difeurrir. Me vali de las Le
yes para datte el Grado de Doctor;y porque no 
he fabido aplicar las Leycs,difcurro,que encó-
tré el mejor medio de eíogiartc.Diré vnEIogio, 
y alabancaran cfpecial, dize el Profeta Rey,quc 
ferá fobre todas tus alabancas, Señor: jdihdam 

(94 ) Pfalm.70. fuper omncmlauácmtuam.{9j.) Por cierto que es 
^ . 1 8 . Agcl.ibi. mucho dczir; pero atención, que ya da lacau-
apud Lorin. fal: Quoniam non novi lltteraturam. Agclio : No» 

00 vi lurisper¡tunn nonfum lurisperitas. Es, dize, la 
cfpecial gloria,que te doy, Señor, en efte Elo
gio, el que te predico fin fer por Inftituto Abo
gado, ni aun averio conocido : Y meterme á 
Abogado, fin valerme de Maeftro,ficndo á mi 
Profefsion eftraña facultad.es bailante para que 
en lo que no fupe dezir,te aya ofrecido vna ala-
banca de cfpecial honor : Uáijciam fuper omnem 
laudem tuar/i. Porque en lo que no alcanza mi 
ignorancia á difcurrir,queda menos agraviada 
tu brillante Luz; pues aun al mas elevado, y re
montado faber, le fuera impofsiblc el acertar. 
Rccebid ,Santo mío,el filial afe£to,que áexpen-
fas de U.devocion.te dedica eftosaplaufos: que 

fi 
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fi como he tenido generólas éxpenfas; que me 
acompañen para el Culto,huvieran podido fu-
pUr para el defempeño de efte Panegyrico, tu
viera la Fcftividad duplicado el lucimiento, Y 
pues eres Grande en el Reyno de los Cielos , y 
como Valido tenéis con Dios tanta mano, al-
can$adnos,en premio de nueftra devoción, en 
cfta vida la gracia, para que acompañándote en 
la Gloria,gozemosdeDios por vna vida eterna; 

guam mibi, & vobisprmflare dignetur, qui cum 
Vatn , & spiritu Sánelo vivit per, 

omnia fácula Deus. 

O. S. C. S, R. E. 
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